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I. INTRODUCCION AL PROBLEMA

JURISDICCION ADMINISTRATIVA

l) CONCEPTO

2) AMBITO

El porqué y el para qué son quizá los dos interrogantes más serios que

puede formularse el ser humano. Se los formula el científico, el psicólogo,
el sociólogo y, desde ya, el filósofo. No puede evadirse de ellos el jurista.
Ni quienes pretendamos algún día hacer Derecho. Para qué la Norma, nos

preguntamos. Porqué ella y no otra en determinado momento y lugar?

El Profesor Bielsa, en su libro "Cuestiones de Jurisdicción”sostiene, que

cuando Jos derechos fundamentales son vulnerados por el poder público,en

forma totalmente arbitraria, por obra de agentes mal llamados gobernantes,
el jurista debe enfrentarse con problemas al parecer insolubles; y entonces

se presenta para él un deber mas político que profesional. Allí estará el

porqué que creará el para qué haSta ese instante desconocido. Y puede
surgir, de este modo, un remedio que podría llegar a ser providencia]. Es

de esta manera como han nacido nuevas formas de protección a la Libertad

y al Derecho.

Ese ha sido el origen, en Francia, por ejemplo, con la Revolución Fran-

cesa, del Estado de Derecho que terminó con el Estado de policía, donde el

Principe, con el pretexto de lograr la felicidad del pueblo, actuaba de legibm
relatar, sin hallarse sometido a tribunal alguno que juzgara sus actos. Nació

del mismo modo, la División de Poderes, más adelante, con similar génesis,
el Consejo de Estado, instituto que nos interesa fundamentalmente, en el

estudio de la materia que vamos a encarar.

la investigaciónrealizada acerca de todas estas cuesdones, de los distin-

tos sistemas de contralor de la actividad administrativa, de los conflictos que

pueden surgir entre la Administración y sus adminisrrados, nos ha suscitado

el siguiente interrogante: No será menester, en nuesrro pais, especialmente
en el orden nacional, propiciar un nuevo sistema para remediar ciertos males

de nuestra justicia administrativa? Formulándonos tal planteo nos quedare-
mos dentro de la órbita de nuestra Constitución Nacional, o aún deberemos

desmcar la conveniencia de su reforma? Expondremos primeramente los di-

versos problemas, las distintas soluciones legales que ellos podrian tener;

aún las que se han adoptado en los Otros países del mundo, inclusive en

nuestras provincias, y trataremos de extraer de todo ello alguna conclusión
que si no resulta la mas conveniente o la mas acertada, sea por lo menos

fruto de nuestro propio convencimiento. Por orra parte, nuestra honestidad

intelectual nos lleva a adelantar al lector que nada nuevo dejarnos expuesro

aquí. De yan jerarquía—y muchos- han sido los autores que hanahon-
dado el tema. Los hemos seguido de cerca, sobre todo a aquellos mencio-
nados en nuestra bibliografia. Mas nuestra mira ha sido una: brindar al
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estudiante —sistematizado en un solo trabajo- los distintos sistemas legales,
las encontradas posiciones doctrinaria,s, las diversas soluciones jurispruden-
ciales, procurando, con ello, reunir y sintetizar la labor extraordinaria de

nuestros estudiosos, dispersa en numerosos y nutridos tratados.

Se denomina "jurisdiccióncontencioso-administrativa" o “Justicia admi-

nisuativa" a la función jurisdiccional de la Administración que tiene por

objeto conocer y resolver los conflicms que se originen entre ella y sus admi-

nistrados con morivo de los actos de la primera.

Pero es menester estar en guardia. No es lo mismo la'MATERIA CON-

TENCIOSO ADMINISTRATIVA (que es el litigio, el conflicto, la contien-

da, la controversia, que surge del choque de los intereses de la Administración

con los del administrado) y la JURISDICCION CONTENCIOSO ADMI-

NISTRATIVA (que es la posibilidad que tiene el administrado, al producirse
el conflicto aludido anteriormente, de acndir a un organismo, a una auto-

ridad especial separada de la adminisrración aCtiva, a órganos del Poder

Administrador, a los que se haya atribuido el conocimiento y decisión de esas

controversias) .

_

POr ello materia contencioso-administrativa existe en todos los países
del mundo donde exisre Administración, por el mero hecho de poder estar

ella en juicio como tal. Pero jurisdicción contencioso-administrativa no la

tienen todos los países. No la tiene el nuestro, por ejemplo,.en el orden

nacional; si en algunas provincias. Es necesario agregar, para disipar dudas,
que ere régimen íarirdiccionalespecial puede exirtir aún dentro de la jar-ir-
dicción judicial, con tal que el organirmo erpecializado .re baya organizado
precimmente para rerolver lor conflicto; entre un derecbo del particular y el
de la Adminirtración; o se le baya atribuido expresamente dic/Ja función.

Quizá fuera mas claro hacer la distinción entre lo puramente adminis-

trativo, como sinónimo del procedimiento que debe seguir el administrado

en sus relaciones con la AdminiStración, por ejemplo, para gestionar un

contrato administrativo; y lo 1‘
h

'
‘

’ '

"3.1-; pues toda Admi-

nistración activa puede ser objeto de un litigio, en tanto su actuar puede
llegar a lesionar un derecho o un interés legítimo del adminisrrado. (Materia
contencioso-administrativa) .

Pero en ambos casos se está dentro de la órbita de la prepia adminis-
tración. Se puede salir de ella y estar entonces frente a la jmirdícción con-

:
' ’ ' "

..‘I :, cuando al producirse el conflicto, el administrado

puede acudir al organirmo erpecializado —sea como órgano del Poder Ad-

ministrador, sea como órgano del Poder Judicial- que ha de decidir sobre

el caso.
'

El artículo .95 de la Constitución Nacional expresa: "EN NINGUN

CASO EL PRESIDENTE DE LA NACION PUEDE EJERCER FUNCIO-

NES JUDICIALES. ..” y al hablar de jurisdicción administrativa pareciera
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que estamos reconociendo que tiene facultades para resolver los conüietos

a los que nos hemos referida.

Bielsa se pregunta: ¿puedeatribuirse a un poder la facultad de ejecutar
y juzgar —por poco que sea- un mismo acto? La respuesta ortodoxa sería

negativa: "Nemo ¿adex in cama propn'a”. Pero esta respuesta estaria enca-

rada fragmentariamente desde el punto de vista del Poder Judicial.

Con la separaciónde poderes lo que se busca no es tanto evitar que el

Poder Adminisuador intervenga en el Judicial, sino evitar que el Poder Judi-
cial intervenga en la Administración. De eSta forma el problema adquiere
su verdadero sentido: en ningún caso el Poder Administrador puede ejercer
funciones judiciales, pero tampoco en ningún caso el Poder Judicial podrá
ejercer funciones administrativas. Atribuir esa competencia al Poder Judicial
seria lo mismo que establecer un si5tema de revisión de un poder respeCto
de orro que debe ser considerado autónomo. Tal, la posición del profesor
Bielsa.

Antes de entrar a considerar cual, dentro de los diversos sisremas legales
que se han adoptado en los demás paises, es el mas apropiado, es conveniente

alertar sobre un problema muy importante: elegido .el organismo que ha

de juzgar en el conflicto contencioso-adminisrrativo, es preciso determinar

que competencia ha de dársele al mismo. Y al llegar a este extremo es

cuando las cosas comienzan a complicarse, porque mientras los tribunales

judiciales son organismos aplicadores del derecho, hay que tener presente
—como lo recuerda Merkl- que el funcionario administrativo es un político
del derecho. Mientras al juez común le está vedado juzgar sobre la bondad,
equidad, u oportunidad de la ley, podría ser conveniente no impedir al juez
administrativo que juzgue, no solamente sobre la legitimidad del acro, sino

como contralor de la propia actividad. Y es aquí cuando el problema llega
a adquirir una proyección insospechada, pues mientras el órgano jurisdic-
cional propiamente dicho solamente tiene aptitud para resolver litigios sobre

la base de derecho: ¡abierta/orlesionados, el organismo jurisdiccional admi-

nistrativo podría tener aptitud para defender también ¡»temer legitimar.

ll. L0 CONTENCICBO ADMINISTRATIVO.

SISTEMAS LEGALES.

Examen general en:

A) DERECHO COMPARADO

Conviene hacer un ligero análisis de los principales siStemas curan-

jeros, pues, aparte de su importancia como fuente de información,

permite confrontarlos con el sistema vigente en nuestro país, a fiin deesta-

blecer las semejanzas y diferencias para ver hasta que punto es posible utili-

zar la doctrina y jurisprudencia extranjeras; pues de lo contrario podemos
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correr el grave riesgo de invocar opiniones exactas en el país en el cual se

emiten, pero tal vez inaplicables en el nuestro.

El esrudio del derecho comparado, en esta materia, debe comenzar nece-

sariamente con el sittema francés, por la extraordinaria influencia que ha

tenido en los demás países,y por el rol preponderante del Consejo de Estado

en la formación jurisprudencial del derecho administrativo.

La característica esencial del sistema francés es la exisrencia de tribuna-

les especiales con competencia para conocer en la mayor suma de los litigios
en que es parte la administración; tribunales que son distintos e indepen-
dientes del Poder Judicial, y que acrualmente también están separados y son

independientes, de la Administración.

La separación de estos tribunales frente 'al Poder Judicial existió siem-

pre, desde su origen; en cambio, frente a la Administración, es el resultado

de una lenta evolución.

En su origen, el' Consejo de Estado no ejercía función jurisdiccional pro-

pia y se limitaba a presentar proyectos de resolución, que el Jefe de Estado

dictaba en ejercicio de su competencia jurisdiccional. Es lo que se denominó

“Justicia retenida". No obsrante, en los .hechos, este sistema resultaba una

ficción, porque el Jefe de Estado se limitaba a homologar las resoluciones

que proyectaba el Consejo de Estado. Eso explica las iniciativas tendientes

a transformar la posición del Consejo de Estado, para que ejerciera la fun-

ción jurisdiccional como competencia propia. La ley del 24 de mayo de

1872 consagró definitivamente ese régimen, que se denominó de "impida
delegada”.A partir de esa fecha comenzó a desarrollarse vigorosamente la

jurisdicción administrativa. Finalmente, en 1953, se introdujo una reforma

importante en el aspecto orgánico pues se crearon tribunales administrativos

locales con competencia general de primer grado y se transformó así al Con-

sejo de Estado en órgano de apelación para muchos casos.

La competencia está repartida entre los tribunales administrativos y los

judiciales, conforme a principios de carácter general. Pero leyes especiales
han modificado esos principios. Por consiguiente, además de los casos admi-

nistrativos por la naturaleza del litigio, existen los contencioso-administra-
tivo por aribución legal expresa. Lo mismo ha sucedido en nuestro sistema

provincial, como veremós más adelante.

Hasta 1953 el Consejo de Estado era el juez de principio en materia

contencioso administrativa y en instancia única. Actualmente, su competen-
cia es la siguientezl) primera y única instancia en ciertos asuntos. 2) En

las apelaciones contra las sentencias dicradas por los tribunales administra-
tivos. 3) En los recursos de casación contra las decisiones de los órganos
con competencia jurisdiccional especial.

No nos referimos aquí a los diStintos recursos, pues lo haremos al es‘tu-

diar los sistemas de nuestras provincias. Cabe destacar, no obsrante, que
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el recurra por excero de poder es la creación más original del derecho fran-

cés. En su origen fue un recurso jerárquico,que procedíasolo en caso de

incompetencia. Posteriormente se ampliaron las causales y se transformó en

un recurso jurisdiccional. El objeto del recurso por exceso de poder es lograr
la anulación de los actos administrativos ilegales que originan un agravio,
con exclusión de los actos contracruales, que pertenecen al recurso de plena
jurisdiccióny de los actos yue pueden ser objeto de recursos ante otros tri-

bunales. Quienes pueden interponer el recurso y las causales de anulación, lo

estudiaremos en nuescros sistemas provinciales, aún cuando, repetimos, Fran-

cia es la cuna de todo este sistema.

Veamos ahora BELGICA: Hasta 1946 se siguió una orientación absolu-

tamente opuesta al derecho francés,manteniendo un sisrema netamente judi-
cialista. Aún después de la creación del Consejo de Estado en 1946, las

diferencias continúan siendo muy importantes, pero la influencia francesa se

ha acentuado norablemente.

1.a competencia esencial de este Consejo de Estado es entender en los

recursos por exceso de poder. Aunque el texto legal (art. 2) no está muy
correcramente redactado ,la doctrina entiende que las causales de ilegalidad
son las mismas que en el derecho francés. En cuanto al procedimiento, está
regulado este recurso como un juicio entre el reclamante y la Administración.

ITALIA, como Bélgica, pertenece al si5tema judicial. En la primera
mitad del siglo pasado existía una gran variedad de regímenes,que desapa-
reció luego de proclamado el reino, al sancionarse la ley de fecha 20 de

marzo de 1865, ley que estableció un sistema fundamentalmente judicial.

Los tribunales adminiStrativos italianos tienen competencia en lo que
en el derecho italiano se denomina jurisdicción de legitimidad, de mérito y
exclusiva.

ESPAÑA: La cuestión de una jurisdicciónadminÍStrativa especial fue

objeto de muy distintas soluciones en el derecho español del siglo pasado. El

régimen vigente se halla establecido en la ley de fecha 27 de diciembre de

1956 que amplió y reguló con singular acierto el recurso que estamos estu-

diando. Esa ley, junto con otras dictadas en 1957, han significado un ver-

dadero avance del derecho administrativo español. Los órganos que ejercen

la jurisdicción contencioso adminiStrativa son las Salas del contencioso ad-

ministrativo del Tribunal Supremo y de las Audiencias Territoriales.

La ley establece un recurso único para la impugnaciónde los acros an;
te la jurisdiccióncontencioso administrativa. Tiene que estar precedido de la

reclamación administrativa previa, mediante el recurso de reposición.

INGLATERRA: El principio tradicional era que la Adminisuaciónes-

taba sometida al contralor de los tribunales ordinarios en la misma fog'ma
que los particulares. Además exiStía la opinión que no habia un verdadero

derecho administrativo. Pero a fines del siglo pasado se marca una acentuada
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evolución. Acrualmente, no caben dudas acerca de la existencia de un derecho

administrativo.

Veamos en forma más que sintética: En cuanto a la organizaciónjudi-
cial, existen distintas categorías de tribunales o Cortes. Existen asimismo

Tribunales de Condados, con competencia haSta determinada cuantía. Luego
está la Corte de Apelaciones que entiende en los recursos contra las sen-

tencias de los tribunales de Condado. Finalmente tenemos la Cámara de

Los Lores, que es la más alta autoridad judicial y resuelve en última instancia.

Los tribunales y Comisiones administrativos fueron creados por ley y

dependen de los distintos minisrerios. Son órganos de administración. Ejer-
cen funciones: judiciales, cuasijudiciales y administrativas.

En un principio el rey no podía ser llevado en juicio a las Cortes.

Era irresponsable extracontracrual y contracrualmente. Pero durante el reinado

De Carlos II, éste debió pagar deudas cuantiosas y se estableció la responsabi-
lidad contracrual. Posteriormente, los funcionarios de la Administracrón se

hicieron responsables extracontracrualmente, aún cuando el rey seguía no

siéndolo. La responsabilidad de los funcionarios administrativos era tan gran-
de y rígida, que se cumplía perfecramente bien con las demandas de los

administrados. Por fin en 1947 el rey es responsable extracontractualmente

sin necesidad de pedir la venia.

ESTADOS UNIDOS: Existe responsabilidad contractual y extracontrac-

tual. Pero las acciones deben ser llevadas ante el Congreso. El norteame-

ricano tiene algunas caracrerisricas del sistema de contralor del órgano admi-

nistrativo por el legislativo. El Congreso es quien dicta las leyes de indem-

ninción a los particulares. Para distribuir el trabajo, a principios de siglo,
se crea una comisión parlamentaria que luego se transforma en una verdadera

o'flicina que adquiere en la actualidad verdadera importancia: es la Cort of

Claims.

Es ella quien resuelve la responsabilidad contractual del Estado. Es

realmente un órgano jurisdiccional. El sistema era bastante más complicado,
porque existían los llamados remediar extraordinaria. EStos remedios perse-

guían la ejecución misma del aCto reclamado. Existía además la apelación
ante la Suprema Corte. Finalmente, en 1947, se decidió por la ley federal
de reclamaciones, que la S. Corte ahora no solo estudia el derecho, sino los

hechos.

AMERICA LATINA: Exisren paises con tribunales contencioso admi-

nisrrativos, separados del Poder Judicial y del Poder Ejecutivo; son: Colom-

bia, Panamá, Uruguay. En Cuba rigió la ley española de 1888 que seria

acogida también por nuestras provincias. El sistema judicialista es el más

generalizado en los países latinoamericanos. Está en vigor en Venezuela,
Perú, Bolivia. En Chile la situación es particular. La Constitución determina

que "HABRA TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS PARA RESOLVER

79



LAS RECLAMACIONES QUE SE INTERPONGAN CONTRA LOS ACTOS

0 DISPOSICIONES ARBITRARIAS DE LAS AUTORIDADES POLITICAS

O ADMINISTRATIVAS" (art, 87). Pero estos tribunales no han sido crea-

dos y, mientras tanto, las acciones contra la Administración se ventilan ante

el Poder Judicial. Méjico y Brasil están en el plano judicialista.

II LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SISTEMA NACIONAL

B) SISTEMA NACIONAL:

De acuerdo a las legislaciones recientemente examinadas, podemos agru-

par los sistemas positivos en tres clases:

1) Sistema judicialista, 2) Sistema de lo contencioso-administrativo, y

3) Sistema intermedio. En este último cabría mencionar al de Prusia. En este

país se hacía una disrinción entre la Administración pública como persona
de derecho privado —en cuyo caso los conflicros de intereses con los admi-

nistrados serían del conocimiento de los tribunales de justicia- y la Admi-
nisrración pública como persona de derecho público, en cuyo caso se esra-

blecían "tribunales especiales". La mencionada clasificación es la .que sigue
el Dr. Bielsa. Otra más amplia y comprensiva de los sistemas de, contralor de
la actividad administrativa, podria ser la siguiente:

1) Sistema del contralor administrativo por la administración misma.

A su vez puede subdividirse en a) Sistema de la administración-juez.b) Sis-

tema de los tribunales administrativos.

2) Sistema de contralor de la actividad administrativa por tribunales

judiciales.

3) Sistema del contralor de la acrividad adminiStrativa por el órgano
legislativo.

Aún podría agregarse otra clasificación:

l) Sistema del contralor por el Poder Administrador. Y aquí si podría
hacerse otra subdivisión: a) Sistemas de los tribunales adminisrrativos (va-
le decir, de la propia administración) y b) Sistema de tribunales separados
de la Administración (También separados, es obvio, del Poder Judicial y
del Poder Legislativo). En verdad, este último sería el verdadero contencioso-

adminiStrativo, el típico. Y, por otra parte, a nuestro entender, el más con-

veniente. Claro que, erigido el tribunal contenciosmadministrativo fueradel

Poder Judicial y fuera también del Poder Ejecutivo, tendremos una jurisdic-
ción especial e independiente, y, en esre punto, en nuestro país, el problema
que se nos presenta es de índole consritucional.

'

Según el Profesor Bielsa, en nuestro sistema, el Poder Ejecutivo es po-
der político y. administrador, pero en su órbita no entran las funciones “pro-
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finamentejanlrdc'ccionalerde índolecontenciotd’, sino las propias del Poder

administrador activo; por ello puede y debe resolver en vía jerárquica (que
no es contenciosa con la Administración), o rever en reclamaciones direcras

sus acros administrativos, pero no juzgados en definitiva cuando los particu-
lares invocan derechos subjetivos y la aCtividad del Poder Ejecutivo es regla-
da.

"

El articulo 95 de la Constitución Nacional le prohibe al Poder Ejecuti-
vo ejercer funciones judiciales, aunque no jurisdiccionales, según el profesor
Bielsa Lo jurisdiccional sería el género y lo judicial y lo contencioso-admi-

nistrativo, especies o clases de jurisdicción.La función judicial, en el sentido

de la Constitución consistiría en conocer y decidir en todas las causas con-

tenciosas entre los habitantes, o entre éstos y la Nación o las Provincias, ú
otros entes públicos.

El Dr. Bosch, por su parte, hace jugar una serie de artículos al contes-

tar negativamente a la pregunta que se formula acerca de si puede esrablecer-

se un sistema de contralor a cargo de tribunales separados del Poder Judicial.

Expresa que la Constitución Nacional atribuye el ejercicio de la función ju-
dicial a la Corte Suprema de Justicia y a los demás tribunales inferiores. Alu-

de al art. 95 ya mencionado, por el cual- se prohibe expremmente al Poder

Ejecutivo entender en las funciones judiciales. Sostiene que dos artículos

más subrayan con fuerza aún mayor la prohibicióndel 95: el 23, que niega
la posibilidad de semejantes funciones (las judiciales) hasta durante el esta-

do de sitio, y el 29 que condena con el terrible anatema de infames traido-

res a la Patria a quienes otorguen el ejercicio de funciones extraordinarias
al Presidente de la Nación.

Además, el artículo 100 dice: "Correrponde a la Corte Suprema. de la

Nación y a lo: tn'btmaler inferiorer el conocimiento y decirión de todas 141l

cantar que vena» Jobre. . . de lo: manto: en que la Nación rea parte”.Y la

referida cláusula debe ser interpretada en un todo de acuerdo con el resto de

la Constitución. Ahora bien, no es posible hacer la distinción entre lo: amn-

tor en que la Nación e: parte, separando las cuestiones contencioro-adminir-
trama: de las contencioro-civüex. Nuestra Constitución no distingue, dice
Bosch; Y recuerda que la Constitución chilena alude a las cama; civiles y co-

merciale; (Art. 80). Con ese texto sería factible interpretar que lo conten-

cioso-administrativono es atribución judicial constitucionalmente establecida,
pero nueStra ley no hace distingo alguno, a pesar que la Constitución Chilena
estuvo en la mente de los consritucionalistas, y aún delante de sus mesas de

trabajo, Y el párrafo no fue tomado.

Dejando, por el momento, de lado la cuestión tan debatida de índole

consrirucional, volvamos, por ahora, concretamente al examen general de la or-

ganización de lo contencioso-adminisrrativo en nuestro país:

Veamos primeramente al orden naciodal:
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Indudablemente se tropieza con la ausencia‘de un sistema orgánico..Por

obra de la jurisprudencia, y en especial, de la Corte Suprema de la Nación,

se han establecido algunos principios, pero prepondera un sistema casuístico

con intervención del organismo jurisdiccional por vía del llamado recurso

administrativo. Alsina escribe: "Unas veces el Poder Judicial interviene di-

rectamente, a requerimiento de parte, sin ningún requisito previo; otras se

exige la reclamación anterior ante el Poder administrativo, en cuyo caso debe

agorarse la vía administrativa mediante el recurso jerárquico.A veces, aun-

que la reclamación administrativa sea exigida por la ley, no resulta necesa-

ria en la práctica,como ocurre cuando la resolución del poder administrador

importa una decisión denegatoria, porque seria superfluo. Ou'as, la reclama-

ción previa no sólo no esrá permitida, sino que es necesario ejecutar el acro

para luego accionar —rolve et repen- como ocurre en materia de impues-
tos. Es decir, que cada situación deberá considerarse frente a disposiciones
expresas".'

En general, el adminisrrado frente a la Adminisuacíón tiene la facultad

de cuestionar los actos de ésta que lesionen rar derecbor subjetivos, en tanto

se trate de la actividad normada o reglada, o interese: legitimar, cuando se

trate de la actividad diurecíonal de la Administración pública.Tanto en uno

como en otro caso el interesado puede ocurrir ante la propia Adminisu'acióu
pidiendo la revocación o la anulación del acto adminisrrativo, mediante lo que
se llama el Recurso Jerárquico que veremos más adelante.

Solamente si se trata de violación de derecho: subjetivos, a partir del mo-

mento en que se agota la escala jerárquica, el administrado puede recurrir

ante la justicia federal, pidiendo que se revoque la resolución administrativa

o reclamar la indemnización de los daños causados por el acro administrativo.

Bien, veamos ahora el procedimiento en el orden nacional. Y si habla-

mos del procedimiento tenemos que refierirnos al régimen de detnandas con-

tra la Nación. Las dos leyes básims que nos mativizaron este problema son:

la ley 3952 del año 1900 y la ley 11.634 de 1932. Es menester aclarar que
en ellas se encuentra incluído el procedimiento civil y el procedimiento con-

tencioso administrativo de demandas contra la Nación.

Historiemos brevemente: Los antecedentes históricos comprenden tres

grandes etapas:

PRIMERA: 1853-1900: El punto de partida es el art. 100 de la Cons-

titución Nacional. Al dicrarse la ley reglamentaria, la ley 48, comenzó a pla'n-
tearse la discusión respecro a la posibilidad de la Nación para intervenir en

juicios con los particulares, como actora o demandada. La polémicaalcanzó
ribetes de gran altura parlamentaria.

La opinión preponderante, entonces, fue la de seguir el sistema; norte-

americano: L'l Nación no puede ser demandada, sino es por intem'aedio del

Congreso, que era quien debía dictar la ley que resolviera el litigio,
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Emp'ero, no hubo acuerdo en la disputa y se optó, al redactar el texto

legal, por reproducir el artítulo 100 de la Constitución Nacional sin adop-
tar ninguna reforma.

'

De esta manera, las primeras cuestiones que se suscitaron fueron re-

sueltas por ‘la Corte Suprema, siguiendo el régimen norteamericano.

Duranre los diez primeros años, el alto tribunal mantuvo esta opinión.

Más adelante se inclinó por el sistema inglés,consistente, básicamenteen

lo siguiente:

La Nación puede ser demandada, pero es necesario: la previa autorim-

ción del Congreso, por ley. En el siStema inglés can-ría por aquel tiempo
lo mismo, pero el permiso de demanda debía ser dado por el Rey, De modo,
pues, que más o menos hasta 1873 era necesaria la previa autorización le-

gislativa

Luego se hizo una diStinción: si a la Nación se la demanda como per-
sona Jurídica de derecho privado, no es necesaria la autorización legislativa.
Si, sería necesario, si se la demandara como persona jurídica de derecho pú-
blico. La Corte Suprema siguió invariablemente este régimen.

2‘ ETAPA: 1900-1932: En 1900 se dicta la ley 3952, que normativiza

la posición de la Corte Suprema. Es decir, de una interpretaciónjurisprudené
cial, se pasó a un sistema expresamente contemplado por la ley. La Nación

puede ser demandada, sin previa autorización legislativa, como persona Jurí-
dica de derecho privado. Como persona jurídica de derecho público, es ne-

cesaria la previa autorización del Congreso.

La ley, y por consiguiente el sÍStema, demostró pronto sus defectos.

¿Cuándo la Nación actúa como persona de derecho privado, y cuándo como

persona de derecho público?El problema no era fácil de resolver, porque la

distinción es discutible, y si realmente existe, poco nítida. Por Otra parte, la

venia legislativa no llenaba ningún fin práctico. En efecto: se presentaba,
por todos aquellos que deseaban demandar a la Nación, un pedido al Con-

greso.- Con todos los pedidos se confeccionaba una lista, y en los últimos

días de sesión, se aprobaba la lista sin discusiones. De manera que la venia se

concedía siempre.

3’ ETAPA: 1932 hasta la acrualidad: En 1932 se dÍCta la ley 11.634. La

reforma al sistema de la ley 3952 consiStió en suprimir t0talmente la venia

legislativapara demandar a la Nación, ya sea como persona juridica de de-

recho público o privado, —terminándose, tácitamente, con esta distinción.

' ' El procedimiento para demandar a la Nación tiene lógicas diferencias

¡con el procedimiento común. Los intereses en juego en este tipo de deman-

.das- requieren una serie de condiciones especiales.
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Por lo pronto es necesaria la reclamación administrativa previa. El par-

ticular que quiera demandar a la Nación ante los Tribunales Judiciales, de-

berá antes agOtar la via administrativa. Se trata, evidentemente, de un pri-
vilegio en favor de la Administración; se quiere evitar con ello las incomodi-

dades y los gastos de la Nación en las pleitos. Es, por orra parte, convenien-

te recordar, una vez más, que no se trata de reglamentar el procedimiento
de las causas contencioso-administrativas, sino también de cualquier causa,

incluso las meramente civiles.

El Dr. Bosch sostiene que la reclamación administrativa previa es un

recurso no formal, de carácter adminigrativo. Se presenta por escrito ante la

autoridad que entienda en el asunto, y se puede recurrir ante las autoridades

de superior jerarquía,hasta agotar las posibilidades.

Un problema interesante se planteó con m0tivo de la nacionalización de

los casinos de juego provinciales. Uno de ellos era el de Mar del Plata. El

Gobernador de la Provincia de Bs. As. envió notas de protesta al Gobierno

Nacional. Posteriormente demandó a la Nación. El Gobierno Nacional con-

testó que no había existido reclamación administrativa previa. La Corte Su-

prema Nacional entendió que las notas enviadas por el. Gobernador eran su-

ficiente trámite, como para considerarlas reclamación administrativa; por lo

tanto, ellas baStaban para abrir la vía judicial, y aplicar el régimen de de-

mandas contra la Nación.

La reclamación administrativa previa no interrumpe la prescripción.Ello

ocasiona múltiples dificultades,porque en muchas ocasiones la acción pres-
cribe antes de agorarse la via administrativa. Sin embargo, la Corte Suprema
ha entendido que, efectivamente, la acción administrativa no interrumpeula
prescripción.Por otro lado, si se interpone la demanda ante los Tribunales
antes de agorar el trámite administrativo, el juez puede rechazar la demanda

de oficio; o bien, el Gobierno puede excepcionar la defensa por defecto legal.

La reclamación adminisrrativa previa no es un requisito de orden públi-
co. Es decir, que el Estado puede no rQuerirla. Por ejemplo: El particular
interpone la demanda directamente ante los Tribunales Judiciales, sin haber

previamente realizado la reclamación administrativa. Si el Estado cOnteSta la

acción, sin referirse a la reclamación que debió realinrse, la acción del de-

mandante prosigue, y el proceso no se interrumpe.

Como hemos dicho, es necesario agotar la vía administrativa. Esto quie-
re decir que no basta la interposiciónde la reclamación administrativa. Para

iniciar la demanda en los Tribunales es preciso una denegatoria del Poder

Ejecutivo. Ia denegatoria del Poder Ejecutivo abre las puertas para la vía

judicial.

Si el Poder Ejecutivo no dicta ninguna resolución, ¿qué omrre? Es una

situación de silencio administrativo, de no decisión. Si la demora se extiende
a 6 meses, es facrible el reclamo de pronto desPacho. Si despuésde 3 meses
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desde la interposición-del reclamo de pronto despacho el Poder Ejecutivo no

se expide, se considera que hubo denegatoria tácita, y queda abierta la via

Judicial. De modo que por lo menos hay que esperar nueve meses.

Este es el sistema, en términos generales que debe seguirse para poder
demandar a' la Nación. Pero en la práctica hay muchas diferencias. Se han es-

tablecido muchas excepciones a la necesidad de reclamación administrativa

previa, por medio de decretos, y [de la misma Jurisprudencia, como así tam—

bién por numerosas leyes.
Si?

la Ley 9688 (de accidentes de trabajo), establece que si la Nación es

demandada por los trabajadores a su cargo, por la indemnización por acci-

dentes del trabajo, no es necesaria la reclamación administrativa previa. Ello

por las especiales circunstancias tuitivas del derecho laboral. La reclamación

administrativa seria una valla demasiado complicada para los trabajadores, a

quienes se debe prOteger en su condición económicamente débiL Principio:
y garantía: comtimcionaler: La Jurisprudencia ha considerado que tampoco
es necesaria la reclamación administrativa previa, cuando están en juego prin-
cipios y garantías establecidas en nuestra ConStitución. Por ejemplo. la de-

fensa de la propiedad, de la libertad de los ciudadanos, etc. Decreto Ley 28211,
de 1944: La Administración no podrá transar ni entrar en ningún tipo de

arreglo con los particulares, por las acciones que éstos hagan por indemni-
zación de daño: y perjuicior. De modo que es necesario recurrir directamente

a la Justicia, sin previa reclamación administrativa. La Jurisprudencia enten-

dió que con este decreto se derogaba la ley 11.634, y que, por lo tando, no

era necesario el trámite administrativo previo.

El fundamento de este extraño decreto era bastante arbitrario. Se consi-

deró que la Administración estaba totalmente corrompida. Por lo tanto, al

impedir la reclamación administrativa, y obligarla a defenderse en Juicio, an-

te Tribunales no administrativos, impediría que los organismos administra-

tivos llegaran a acuerdos turbios con los particulares, dañando los intereses

de la Nación. Naturalmente, cada vez que .hay una Revolución se considera

que la administración anterior estaba corrompida, y sobrevienen este tipo de

medidas, que no consultan sino meros intereses políticos; la organizaciónad-
ministrativa nunca fue demasiado pura,.pero tampoco es necesario llegar a

esos extremos, y considerarla totalmente deshonesta.

Por supuesto que pronto comenzaron las excepciones de dicho decreto.

Un decreto de 1947, el 37.444, esrableció que los daños producidos por las

aeronaves del Estado, podránser reclamados ante la Secretaría de Aeronáutica,
sin recurrir directamente a los Tribunales Judiciales. No podia ser de otra

manera. En muchas ocasiones la responsabilidad de la Administración es tan

evidente, que prolongar el proceso y recurrir a la Justicia, para un caso ya

perdido de antemano por el Estado, no reportará sino gastos y pérdidas de

tiempo. Posteriormente un decreto 35201/48 derogó los efeCtos del 28.211,
respecto a las responsabilidades de la Secretaría de Transporte. Lo mismo
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sucedió con el decreto 9068 reSpeCto de las Empresa Estatales y law-Entidades

Autárquicas.

Presentada la demanda ante la Justicia, el juez envia un oficio a la ad-

ministración, es decir, a la autoridad administrativa que entiende en el

asunto, o que ha sido demandada, para que contCSte si efeCtivamente hubo

denegación.

El procedimiento es el de la ley 50, en términos generales, con algunos
privilegios de índole procesal en beneficio del Estado; EStos privilegios se

refieren fundamentalmente a los plazos más amplios, que se conceden a la

Nación.

La demanda se notifica por escrito (art. 2°), a la autoridad administra-

tiva (MinÍSterio) y al Procurador fiscal de la Nación, que es quien repre-
senta los intereses del Estado. De modo que hay una doble notificación.

Término para centenar dado a la Nación: La ley 50 fija 9 días para con-

testar la demanda. Para el Esrado, en cambio, hay 30 días. Además, durante

ese plazo puede oponerse al actor las excepciones dilatorias. Una vez resuel-

tas las excepciones por incidente, la ley 50 fija 6 días para contestar la de-

manda, y el EStado tiene 15 días. e

'

Carácter de la teniendo: es meramente declarativo, en aquellos casos en

que la Nación es condenada. El Poder Eiecutivo, es el encargado de cum-

plirla, y la autorización para el pago de las indemnizaciones o costas, lo de-

berá dar el Congreso. Pero las Provincias y los Municipios si pueden sufrir
condenas ejecutivas.

I

Una excepción al principio que la Nación no puede sufrir sentencias

ejecutivas, es la establecida por la Jurisprudencia respeCto a los juicios de

expropiación.En efecto, si ya hay fondos afectados al pago de las indemni-

zaciones, el Estado debe pagar, ejecutando, por lo tanto, la sentencia.

¿Qué es la reclamación administrativa? Cuandose pide ante una autoridad
administrativa la revocación o reforma de un acto emanado de ella, hay en

sentido lato reclamación administrativa. Tipica a este respecto es la reda-

mación que exige la ley nacional 3952, ante el Poder Ejecutivo. Se diferen-

cia, pues, del Recurso Jerárquico.Sibien, en general, las leyes relativas al rea

curso contencioso-administrativo disponen que antes de promoverlo es ne-

cesaria la reclamación administrativa previa y que ¿sm debe ser denegada,
entendemos que ella existe de cualquier manera en toda Administración, aún

cuando no estuviere establecida expresamente en texto alguno.

No sucede ello con el Recurso Jerárquico,pues se trata de un recurso

GormaI.

De cualquier manera, si la ley no hubiera contemplado en

del 7 de abril de 1933, 7 de noviembre de 1934, con la reforma definitiva-

dada .porel decreto 7520 del 22 de marzo de 1944 y últir'namente el'decre-
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to 2126 del 20 de marzo de 1961 al recurso jerárquico (y en este último-el

recurso de reVocatoria, pues lo que en verdad precisa es el campo o desenvol-

virniento de e'sra), de cualquier manera— decíamos- los derechos de los

administrados en su trato jurídico con el Estado estarían garantizados por la

Consritución Nacional en los arts. 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 y concordantes.

El recurso de revocación se promueve ante la misma‘autoridad que ha

dictado un aCto irregular (que no sea una mera vía de hecho, porque enton-

ces el acto no es adminisrrativo). Puede promoverse también directamente

ante el superior jerárquico.El decreto 2126/61, en su único art. dice: "EL

RECURSO DE REVOCATORIA A LOS EFECTOS DEL DECRETO 7520/ 44,
SERA RESUELTO POR LAS AUTORIDADES SUPERIORES DE LAS EN-

TIDADES DESCENTRALIZADAS Y POR LOS FUNCIONARIOS DE LA

ADMINISTRACION CENTRAL CON IERARQUIA INMEDIATA INFE-

RIOR A LA DE SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO O SECRETARIA

DE ESTADO".

De modo que, como considera el Dr. Canasi eSte decreto en realidad pa-
reciera querer precisar en forma más gráfica y objetiva dentro de la denomi-

nada pirámide jerárquica o árbol genealógico,el verdadero deslinde entre los

dos recursos: el de revocatoria y el jerárquico.

Ahora bien: denegado el recurso de revocatoria, entonces queda expe-
dita la vía del recurso jerárquico.Por ello en el segundo apartado del decre-

to 2126 se agrega: "CONTRA LAS DECISIONES DE LAS AUTORIDA-

DES Y FUNCIONARIOS ENUM'ERADOS EN EL PARRAFO 1° Y DE

LOS FUNCIONARIOS DE JERARQUIA SUPERIOR DE CADA DEPAR-

TAMENTO CORRESPONDE DIRECTAMENTE EL RECURSO JERAR-
QUICO, SALVO LAS EXCEPCIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS

VIGENTES”. En verdad esta última frase nos deja enormes dudas sobre su al-

cance y siendo una salvedad "in genere" debilita enormemente el principio
normativo que, como sostiene el Dr. Canasi, no debiera tener excepciones,
más aún cuando el contralor tiene vigencia constitucional.

En lo que respecta a los organismos descentralizados, la autoridad su-

perior del funcionario u órgano administrativo del cual emanó el acto no

puede ser otro que el directorio de dicho organismo. El recurso de revocato-

ria debe presentarse ante éste dentro de los quince dias. Dicho organismo
tiene diez dias para pronunciarse. Si lo hace negativamente, entonces el inte-

resado tiene quince días para interponer el recurso jerárquico,que es directo

ante el Poder Ejecutivo. Igual en caso de silencio.

En cuanto al procedimiento dentro de la Administración centralizada. . .

¿cuál es el vértice de la pirámide?.. . Sin ninguna duda el Poder Ejecutivo,
aún cuando en la práctica el procedimiento termine en los ministerios.

Pueden hacerse aún dos objeciones más al decreto 2126/61: En primer
lugar, no existe una exigencia formal de asistencia letrada. Craso error. No es
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justo que en los considerandos delrdecreto se insinúe que el particular debe

defenderse sólo sobre todo teniendo en menta que todo lo actuado en sede

adminiStrativa formará el expediente que algúndía habrá de servir de prueba
en los estrados judiciales, dado que todo planteamiento conduciri'a necesaria-

mente allí, si la Administración no acepta el reclamo del administrado. Ade-

más, toda institución administrativa tiene sus asesores legales. Está, pues, el

administrado en un plano de desigualdad. Ia Otra tremenda injusticia es

la ya señalada que la prescripción no se interrumpa. El particular se ve obli-

gado a la reclamación administrativa previa. Cumple con ella porque la ley
lo obliga, pero la prescripciónno se interrumpe!!! . ..

Indudablemente este actuar dentro de la Administración y someterse a

sus decisiones, es en exclusivo beneficio de la propia Administración. Con

todos estos trámites la Administración tiene oportunidad de rever sus actos,
sin riesgo de ninguna naturaleza pudiendo, de esta manera, evitarse todos los

pleitos, cosa que, pareciera que tampoco le interesa, por cuanto los pleitos se

presentan a granel y el silencio del Estado es, en nuestra Adminisuación la

regla. ESto ha hecho pensar, a nuestro juicio, muy acertadamente, que si el

silencio del Estado valiera como revocación, la responsabilidad de los funcio-

narios negligentes se haría más sensible y se cuidarían más por ser diligen-
tes. En cambio, como expresa el Dr. Canasi, si funciona como negativa, la

apatía burocrática se reafirma y los pleitos se multiplican. La doctrina ita-

liana sosriene el criterio que juzgamos adecuado.

Para terminar con el orden nacional diremos que si bien no exisre ins-

tituída orgánicamentela jurisdicción contencioso-administrativa, en algunas
leyes se ha hecho referencia a ella, por ejemplo, al determinar la competencia
de los jueces. En esre sentido el sistema- si puede llamarse tal- en punto
a la' jurisdicción federal, lo forman dos textos: la ley 27, sobre organización
de tribunales federales, y la ley 48, que estatuye sobre jurisdiccióny compe-
tencia de lo's tribunales federales. Además la ley 3952, la 11.634 y la 4055.

II L0 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

e) SISTEMA PROVINCIAL

En el orden nacional no hay, pues, Código en lo Contencioso Adminis-

trativo. Si lo hay en el orden provincial; aún cuando no todas las provincias
tienen codificada especialmente esta materia. En estas últimas, se utiliza sim-

plemente el procedimiento civil. En alguno de estos casos los Códigos de

Procedimientos Civiles contienen algunas disposiciones'sobre la materia que
estamos tratando.

Las provincias que poseen códigos de procedimientos en lo contencioso
administrativo son: Buenos Aires: desde 1906; Salta: 1908; Córdoba: 1941;
Lo Rioja: 1947; Jujuy: 1948; Santa Fe y Santiago del Estero: ambas desde

1951.



De modo que podemos hacer la disrinción entre códigos antiguos y có-

digos modernos, mas no por la fecha que han "sido sancionados, sino por la

clase de derechos que proregen. Los códigosantiguos son el de Buenos Aires y
el de Salta, con parecidas caracterísricas. Los .Códigosmodernos tienen simi-

lares caraCterísticas al de Córdoba, que inicia una nueva etapa en la codifi-

cación de lo contencioso-administrativo. Adelantamos ya que las diferencias

entre ambas clases de códigos se vinculan principalmente con el problema de-

la protección de los derecho: subjetivo: y de los Merge; legitimar" El có-

digo de Buenos Aires, por ejemplo, sólo regula la protecciónde los derechos-

subjetivos de los particulares. El Código de Córdoba, en cambio, que data de-

1941, regula la protecciónde los intereses legítimos, creando, de esta mane-

ra, lo que ha dado en llamarse el contmioro objetivo. El código de Santa Fe-

afina aún más la técnica y legisla sobre el recurso que en Francia llaman de-

"¿aviación de poder”,pues entre las causales de anulación del acto admi-

nistrativo incluye "Ilegalidad en el fin del acto". La Rioja legisla en igual
forma que Santa Fe. Las demás provincias_que contienen el recurso por exce-

so de poder, sólo incluyen entre las causales de anulación: 1) incompetencia de-

jurisdicción,2) defecto de forma y 3) violación de la ley en cuanto al fon-

do del acto administrativo. De manera que en nuesrros sistemas provinciales:
se dan las tres clases de recursos:

PLENA JURISDICCION: Buenos Aires y Salta.

EXCESO DE PODER: Córdoba, Jujuy y Santiago del Esrero.

DESVIACION DE PODER: Santa Fe y La Rioja.

Los dos últimos integran lo que ha dado en llamarse el reanso de anu-

lación, o,.como dijéramosantes, el contencioso objetivo; el de Plena jurisdic--
ción es el contencioso subjetivo, aún cuando aquella denominación —conten-

cioso-olpjetivo- es basrante discutible.

En realidad la utilizaciónde uno u otro sistema no es indiferente, puesto
que se difierencian fundamentalmente en: cuanto a:

1

a) La finalidad:

A) EL DE PLENA JURISDICCION: Persigue el restablecimiento o re--

paración de 1m derecho rabjetivo.

B) EL DE ANULACION (O DE ILEGI'I'IMIDAD, U DEJETIVO,0

DE EXCESO DE PODER): Protege el derecho objetivo,-el resra-

blecimiento de la legalidad. Protege también, de eSta manera, al”

interés legítimo.

b) El procedimiento:

A) EL DE PLENA JURISDICCION: El régimen procesal es análogaar

CMI ordinario.
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B) EL DE ANULACION: No er'necerério el inicio pleno. Por 'lo' gene-
ral la Adminimación no er parte.

' '

c) La renuncia:

A) EL DE PLENA JURISDICCION:Es de condena.

'B) EL DE ILEGITIMIDAD: Es meramente declaratiw.

d) Efecto: de la renuncia:

A) PLENA JURISDICCION: La sentencia produce efectos de cara juz-
gada tan rólo para las parter. (La Administración es parte) .

B) EL DE ILEGITIMIDAD: Si la sentencia es confirmatofia: la cosa

juzgada existe rólo para el recurrente, y sólo por el motivo que basó
el recurso. Si mala la resolución administrativa, el efecto er "ergo
omnef’.

Es en torno -a esras premisas fundamentales que veremos los sistemas
de nuestras prowncias. Centraremos primeramente el estudio en el de Buenos

Aires, estableciendo el paralelo con las demás.

La primera conStitución de la provincia de Bs. As. es de 1854. En su

articulado se establecía que la legislatura reglaría un tribunal especial para
conocer en lo contencioso-administrativo.

'

En el Senado se proyectóun régimenque consistía fundamentalmente en

que las causas contenciosos administrativas eran del exclusivo conocimiento
del Poder Ejecutivo, lo mismo que todo lo referente a causas de hacimda.
Alsina defendió este proyecro, que fue, empero, rechamdo.

En 1857 se dicta la ley 166; en ella se esrablece la posibilidad de apelar
de las resoluciones administrativas ante los tribunales judiciales. Hasta 1873
el régimen fue ese: las causas contencioso-administrativas las resolvían los

organismos de la AdminiStración, pero era posible apelar ante los tribunales

judiciales. En 1873 una 'ley resuelve el traspaso direcro del conocimiento de

las causas contencioso administrativas a los tribunales superiores leales, vale

decir, a la Suprema Corte de Juticia, que resolverá, en adelante, en juicio ple-
no y única instancia.

_

Más adelante, en 1889, al dictarse la'consritución. en su artículo 157,

inc. 3° dice: "ATRIBUCIONES DELA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA:
DECIDELAS CAUSAS CONTENCIOSO. ADMINISTRATIVAS EN UNICA

INSTANCIA Y JUICIO PLENO, PREVIADENEGACION 0 RET ARDA-

CION DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETE‘ITE AL RE-

CONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS QUE SE GESTIONAN POR PAR-

TE INTERESADA. LA LEY DETERMINARA EL PLAZO DENTRO DEL
CUAL PODRA DEDUCIRSE LA ACCION ANTE LA" CORTE Y LOS

DEMAS PROCEDIMIENTQSDE ESI'EJUlCIO".
'

El artículo 126, inciso 3° de la acrual Constitución 'es‘similar.
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La- ConStitución de Santa Fe en su articulo 86 inc. 4° declara atribución

de la Corte Suprema de Jusricia: "CONOCER Y RESOLVER LAS CAUSAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS. CUANDO PREVIAMENTE LAS

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DENIEGUEN O RETARDEN EL

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS CUESTIONADOS POR PARTE IN-,
TERESADA".

'

p

La Constitución de Córdoba, en su artículo 118 establece: "EL SUPERIOR

TRIBUNAL TIENE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: INC. 3°: CONO-

CE Y RESUELVE EN LAS CAUSAS CONTENCIOSO ADMINISTRATI-

VAS, DE ACUERDO A LO QUE ESTABLEZCA LA LEY DE LA MATE-

RIA".

De acuerdo a lo establecido en estos textos, son bases constitucionales
del contencioso administrativo, las siguientes:

En cuanto al TRIBUNAL que ha de conocer de la contienda. ba ¡ido con-

ferida la jmirdicción con carácter extraordinaria, al más alto tribunal de jm-
tia'a de cada provincia.

Cabe afirmar que cada Constitución local ha atribuido la itm'rdáccióncon-

‘ " ‘ 1 '
"

..:.',- a 'la Suprema Corte como "¡brutal exclusivo y excla-

yeiur: de todo otro; jurisdicciónque ejercita dentro de los limites de la com-

petencia que le fija el código de la materia.

En manto a la instancia única y el juicio pleno, lo primero es la conse-

cuencia lógica de conferir a un tribunal único el juzgamiento de las causa

contencioso-administrativas;lo segundo es base que sólo se encuentra en las

constituciones de Buenos Aires, Corrientes, San Luis, Santiago del EStero, La

Pampa y Chaco; pero que, en verdad, sólo puede armonizar con el contenf
cioso de carácter subjetivo,

_ Las Constituciones provinciales no han definido el caso contencioso ad-

minisrrativo. Se han limitado a sentar las bases que mencionamos dejando
a la ley la delimitación del contencioso administrativo y el civil, de lo que es

materia de la jurisdiccióndel Tribunal de lo contencioso administrativo y lo

que escapa a esa jurisdicción.

Es la legislatura local, como materia de su incumbencia, por delegación
consritucional, la que debía hacerlo. Ese mandato se cumple en la provincia
de Bs. As. al dar, el 22 de diciembre de 1905, fuerza de ley al proyecro de

códigopreparado por Varela. Este código sigue en general, y en numerosos

detalles, a la Ley Española de lo contencioso del 13 de setiembre de 1888 su

ampliación'del 22 de'junio de 1894.
'

El Dr. Luis Varela no era, precisamente, un especialista en la materia.

Ha" lógrado,no. obstante,.un 'códigoequilibrado y flexible. Varela prologa con

una. introducción docerinaria Isu código. En' ella se observa que se ha ini
cllnadohacia las fuentes anglosajonas, Según el Dr. .Boscb, Varela-ha recurrió
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do sensatamente a las fuentes mencionadas, porque —dice— todo nuestro

sistema constitucional está tomado de las fuentes a las que nos hemos refe-

rido. Sin embar'o, le falta a Varela profundidad de conocimientos.

La primera parte del Código precisa el contenido de la materia que es-

tamos estudiando. La segunda parte trata el aspecto formal, el procedimiento.

Ahora bien: como el contencioso administrativo definido en los articu-

los l° y 28 del Código es obra exclusivadel legislador y no de la Constituw

ción, estará siempre en manos del legislador ampliar el concepto, a condición

de respetar las bases conStitucionales, y puede convertir en contencioso-admi-

nistrativo algún contencioso que, por su naturaleza, podría ser considerado

como caso civil, y puede hacerlo si un motivo de interés o conveniencia pú-
blica así lo aconsejara. Es lo que ha ocurrido en el caso del artículo 783 del

Código de Procedimientos Civiles, sobre posesión treintañal de la tierra púa
blica, que se ha declarado caso contencioso-administrativo; y a la inversa se

ha excluido de la jurisdiccióncontencioso-administrativa algún caso que por
su naturaleza corresponderíaa esa jurisdicción,por ejemplo: las contienda

sobre expropiación.

En realidad, ésto no es una anormalidad de nuestro derecho, pues ya en

el derecho francés se admite que puede serlo de

Por su naturaleza.
dos modos:

Por determinación excepcional de alguna ley.

Bien. Estudiemos en primer lugar los requisitos que deben llenarse pa-
ra considerar un acto atacable mediante el recurso contencioso-administrativo:
Ellos pueden ser: formales y sustanciales.

San requisito: formales: Vía administrativa previa, agotada. El aCto debe

ser definitivo, es decir, no interlocutorio. Debe ser causante de estado, o fir-

me, es decir, que esté consentido.

En otras palabras: 'el titular del‘ derecho debe' haberlo reclamado ante la

autoridad administrativa competente; y esa reclamación debe ser denegada
por resolución que cause estado, o que deba tenerse por tal si trarLsmrrieten

los plazos legales sin que la resolución definitiva hubiese sido dictada_

San requisito: erendder: Que exista a favor del particular o de la en-

tidad jurídica demandante un derecho subjetivo de Mole Marais/4, y no

de índole civil o politica. Que ese derecho haya sido vulnerado por la au-

toridad administrativa en el ejercicio de sus facultades reglada, y no de

sus facultades discrecionales.

Los dos requisitos esenciales y el mencionado en último término de los

dos formales se encuentran en las dÍSposicionsde los artículos l, 28 y 7

del código contencioso administrativo de la provincia de Buenos Aires. El
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requisito de la Reclamación Administrativa Previa resulta del texto cons-

titucional.

El artículo 1° del código de Buenos Aires dice: "A LOS EFECTOS DE

LA JURISDICCION ACORDADA A LA SUPREMA CORTE POR EL

INCISO 3° DEL ARTICULO 157 DE LA CONSTITUCION (se refiere a

la Constitución de 1889. En la Constitución vigente se halla legislado en

el artículo 126, inciso 3°) SE REPUTARAN CAUSAS CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVAS LAS QUE INICIEN LOS PARTICULARES O AL-

GUNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, RECLAMANDO CONTRA

UNA RESOLUCION DEFINITIVA DICTADA POR EL PODER EJECU-
TIVO, LAS MUNICIPALIDADES, O LA DIRECCION GENERAL DE

ESCUELAS Y EN LA CUAL SE VUINERE UN DERECHO DE CARAC-

TER ADMINISTRATIVO, ESTABLECIDO EN FAVOR DEL RECLA-

MANTE POR UNA LEY, UN DECRETO, UN REGLAMENTO U OTRA

DISPOSICION ADMINISTRATIVA PREEXISTENTE”.

El artículo 28, repite, ampliando el texto transcripta. La fuente es la

ley española, artículo 1°.

En similar sentido, el Código contencioso adminiStrativo de Córdoba,
en su art. 1°, que eStablece: "CORRESPONDE LA JURISDICCION CON-

TENCIOSO ADMINISTRATIVA A LAS CAUSAS QUE SE PROMUEVAN
POR PARTE LEGITIMA RECLAMANDO DE RESOLUCIONES DEL

PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA, DE LAS MUNICIPALIDA-

DES O DE OTRAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS PROVIN-

CIALES O MUNICIPALES, CON FACULTAD PARA DECIDIR EN ULTI-

MA INSTANCIA, SIEMPRE QUE CONCURRAN LOS SIGUIENTES RE-

QUISITOS:

A) QUE LA RESOLUCION CAUSE ESTADO.

B) QUE EMANE DE LA ADMINISTRACION EN EJERCICIO DE

SUS FACULTADES REGLADAS.

C) QUE VULNERE UN DERECHO DE CARACTER ADMINIS-

TRATIVO ESTABLECIDO CON ANTERIORIDAD A FAVOR

DEL RECURRENTE, POR UNA LEY PROVINCIAL, ORDE-

NANZA, REGLAMENTO, CONCESION O CONTRATO DE

SERVICIO PUBLICO U OTRAS DISPOSICIONES ADMINISTRA-

TIVAS PREEXISTENTES".

El Código de La. Rioja, en su artículo 6° expresa: LOS RECURSOS

QUE ESTE CODIGO AUTORIZA SOLO PODRAN EJERCERSE CON-

TRA RESOLUCIONES DENEGATORIAS DEL DERECHO INVOCADOl
DICTADAS POR AUTORIDAD COlVfl’ETENTE, LUEGO DE AGOTADA
LA VIA ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LOS RECURSOS ADMINIS-

TRATIVOS REGLAMENTARIOS EN EL TRAMITE ADMINISTRATIVO".
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Igual a ¿Ste último es el'artículo 4° del Código de Santa Fe. .-

Volviendo al Código de Buenos Aires, observamos que la reclamación

administrativa previa no aparece enunciada como presupuesto esencial, ni

en el art. 1° ni en el 28. La explicaciónestaria. en que, tratándose de una

formalidad expresamente impuesta por el texto constitucional, debía tenér-
sela por sobre entendida. Además está implícita en el inciso 1° del artículo

28, puesto que la resolucción definitiva que da motivo al recurso, presupone
la reclamación administrativa en la que esa resolución ha de producirse.

Los otros Códigos provinciales hacen referencia expresa a ese requisito
(Córdoba en el art. 6’y Santa Fe en el 7), pero hacen también la salvedad

que no será necesaria cuando la decisión administrativa haya resuelto defi-

nitivamente, de oficio o a petición de parte, sobre el derecho del demandante.

El código de Buenos Aires no contiene esa salvedad; ni habría podido
hacerlo, al menos con respeCto a las resoluciones administrativas dictadas de

oficio, pues habría contrariado el imperativo constitucional de la previa re-

clamación ante la autoridad adminiStrativa que dictó la resolución "ex offi-
cio", como en el caso de los artículos 2° y 3° en los "que la formalidad a la

que estamos aludiendo aparece expresamente enunciada, porque en las si-

tuaciones jurídicas allí contempladas podía aparecer como dudosa la necesi-

dad de la reclamación adminsitrativa para que quede abierta la vía conten-

cioso administrativa.

Siguiendo con el análisis de nuestros articulos, la resolución ha de tener

el caráCter de definitiva, que es la resolución que pone término a la ltda-

mación administrativa que está obligado a interponer el titular del derecho

subjetivo en valimiento de ese derecho, y, que por ser denegatoria en todo

o en parte de esa pretensión,abre la vía contencioso ante la Suprema Corte.

Dice Santamaría de Paredes: "Debe estar ¡parada la vía gabmivi’.
"La resolución ha de tener el carácter de definitva porque mientras no lo

tenga la Administración puede dictar Otra, en virtud de la facultad que tiene

el Superior de revocar, suspender y corregir los acros del inferior”. No hay
agravio —sigue diciendo Santamaría de Paredes- en tanto la Adminisrra-

ción no dice su última palabra. Cuando la resolución adquiere esa fijeza que

impide toda reforma o mudanm por parte de la Administración, se ha lle-

gado al limite de la apelación,y se dice que cam estado.

El artículo 10 del Código de Santa Fe dice: "Romina-¡ón definitiva y

que eme estado". No hay en ello redundancia, pues" se trata de dos condi-

¿ciones que deben concurrir en la resolución administrativa deneg'atoria del

'd'erecbo reclamado para que quede abierta la via contencioso-administrativa.

.

La resolución es definitiva, a los fins de la acción del particular afec-
tado en su derecho, en mato emana ¿e la autoridad admim'rtrdiua que
debe dictada en último "¡one decidiendo la cuestión en la insranda pro-
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movida. y cama errado, en cuanto cierra era instancia impidiendo una nueva

reclamación o reconsideración del interesado.

Es así que puede darse una resolución que provisoriamente deniega el

derecho reclamado y que, por ese morivo, 'no causa estado. Como puede, a

la inversa, haber resolución administrativa que cause estado, pero que no

abre la vía contecioso administrativa por no emanar de' la autoridad que,

según la ley, debe dictarla en último resorte.

Tampoco debe confundirse resolución firme con resolución no defini-
tiva que cama errado, pues luego de notificada ha sido consentida.

La resolución firme no admite recurso alguno, ni jerárquico ni conten-

cioso administrativo, al paso que contra la definitiva hay recurso dentro de

un término legal.

Resolución definitiva, repetimos, es la que dicta la autoridad superior
y que ya no puede reverse por la propia autoridad.

Las resoluciones administrativas tienen distintos efectos, Así, el tribunal

que por la ley debe resolver en única o en última instancia una cuestión

contencioso administrativa, no puede hacerlo si el recurso re ba deducido

fuera de término tratándose de una decisión denegatoria expresa, pero no

cuando se trata de silencio de la Administración.

Una resolución causa estado cuando contra ella se ha interpueSto re-

curso de alzada en vía administrativa y ha sido confirmada, o cuando se

ha denegado expresa o tácitamente ese recurso. Pero aún entonces, Ji bien
la decirión cama errado, no conm'mye finalmente cara juzgada. Y 'ello f5
asi porque para que baya cara juzgada er nec-erario que el "¡bienal dicte
sentencia que ponga fin a esa jurisdicción.

Vimos anteriormente que las leyes locales exigían actividad reglada.
A eSte respecto, como en tantos Otros, el código de Buenos Aires se ha ins-

pirado en la Ley española (art. 1° y 2°). En la actividad reglada la norma

que la regula o es creadora o es protectora de un derecho subjetivo. Eh la

acrividad discrecional estamos en presencia de una aCtividad libre por no

haber normas que la restrinjan; de modo que el acto administrativo ema-

nado en el ejercicio de esa aCtividad no podría ser sometido al juzgamiento
del tribunal de lo contencioso de plena jurisdicción, desde que faltaría la

norma que le sirva de pauta para decidir de la legalidad de ese acto.

El artículos 28 eStablece además que la reglamentaciónde la actividad

administrativa ha de resultar de leyes o disposiciones anteriores. El vocablo

ley tiene en este caso un sentido material, en cuanto comprende, tanto el

acto legislativo, como el reglamento que emane del Poder Ejecutivo, o las

lordenanzas municipales. El mismo artículo, en su inciso 2° alude al acro

reglado por disposiciones anteriores, pues puede ocurrir que un acto admi-
nistrativo aunque discrecional originariamente,_ viene a autolimitar los po-
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deres de la autoridad que la pullan si con. él ha dado na-

cimiento a un derecho subjetivo; no pudiendo, por ello, revocarlo ad libitum.

En el inciso 3° del mismo articulo 28 se establece: que la resolución

vulnere un derecho de carácter administrativo ertableeido anteriormente en

favor del demandante. . Quiere decir que debe tratarse de un derecho

adquirido y no de un derecho en expectativa.

En cuanto a la índole juridica del derecho subjetivo los ara. 1° y 28,
inc. 3° aluden . . .en favor del demandante por una ley, un deaeto, ¡en re-

glamento a otra disposicióno precepto adminártrativo". Aparece omitida una

de las fuentes más importantes: el contrato. El Código de Córdoba y el de

Santa Fe tienen el acierto de incluirlo en la enumeración. Este olvido se

.salva con la amplia disposicióndel art. 3° que da lugar a la demanda contra

las decisiones de la autoridad contratante que ha interpretado, modificado

y aún rescindido el contrato administrativo en detrimento de los intereses

del contratista.

El inciso 4° del articulo 28 reza: "QUE NO EXISTA EN LOS TRI-

BUNALES DE OTRA JURISDICCION OTRO JUICIO PENDIENTE SO-

BRE Lm MISMOS DERECHOS A QUE SE REFIERE LA DEMANDA

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA". Este inciso complementa al articulo

15 que sólo se limita a eStablecer: "LA PARTE QUE HUBIERE INTEN-
TADO SU ACCION POR I.A VIA ORDINARIA NO PODRA ABAN-

DONARLA PARA SEGUIR LA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”.

No da pues una solución definida al problema. A esmr a la explicación
contenida en la nota, se ha querido impedir de este modo la sustanciación

paralela de dos juicios ante tribunales discintos y en persecución de un

.mismo derecho; de modo que el interesado se atenga al juicio civil prime-
ramente promovido sin poder abandonarlo para promover el contencioso

administrativo.

El Código de Salta, en su articulo 13 como el Código de Procedimien-

tos Civiles de San Luis, en su articulo 483, han reproducido el texto del

art. 15 de Buenos Aires. En cambio, el de Córdoba establece en el artículo

3°, apartado D, que no corretponde la vía contencioso administrativa. . .

Contra actor susceptible: de otra acción o recurra; ante distinta juridic-
a'án”. Los Códigos de La Rioja (art. 14, g); de Jujuy (art. 14, E); Santiago
del Estero (art. 3, f) y de Santa Fe (art. 12, e), repiten lo dispuesto en

el Código de Córdoba.

En cuanto a los interdictos posesorios y la vía contencioso administra-

tiva, queda en pie la vieja cuestión de que se habla en la parte final de la

nota al artículo 14 del código de Buenos Aires y que ha dado lugar 'a en-

contradas decisiones jurisprudenciales, en casos como el de la desposesión
de un campo, o la apertura de un camino, dispuestas por la autoridad ad-

ministrativa en propiedadde terceros.
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Las situaciones que pueden presentarse son diversas: el del acto lesivo

del derecho del particular producido por la autoridad en el ejercicio de una

facultad discrecional; o también en el ejercicio de una facultad reglada por

{by preexistente; puede el acto haberse ajustado a los preceptos de la ley
adminisrrativa, o haberlo sido en infracción de ella; puede haberse cumplido
sin oposición del interesado, o por actos- de violencia que importen despojo
o turbación de la posesión; o haberse producido la desposesiónsin la debida

resolución administrativa que la autorice. En tales casos que acción le co-

rresponde al particular?

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Buenos Aires no es uniforme.
En sus primeros fillos decide que los actos de las Municipalidades relativos

a la apertura, modificación o restablecimiento de caminos y cercas en cuanto

llegaren a afectar los derechos de un particular, no podían dar lugar a las

acciones interdictales, por tratarse de actos de pura arministración y cons-

tiruir, por ello, Otros tantos casos contencioso-administrativos que debían ser

sometidos a la Suprema Corte, previa la reclamación administrativa.

Esta jurisprudencia se mantiene en diversos casos, pero luego el tribunal

da un vuelco y decide una cuestión de competencia sobre el punto, decla-

rando que el conocimiento del interdicto promovido por el interesado ante

la justicia ordinaria, no constituía caso contencioso-administrativo, por cuanto

la demanda se fundaba en la violación de un derecho civil y no de un derecho
de carácter administrativo.

Veamos ahora quienes pueden ser los sujetos activos y pasivos del

recurso contencioso-administrativo.

En cuanto a la parte demandante los textos legales no dejan lugar a dudas.

El precepto constitucional lo califica de "parte interemdd', y el art. 28, al

igual que el 1° establecen que la demanda podrá interponerse por un parti-
cular, o por una autoridad administrativa, o por el Fiscal de Estado.

Una municipalidad, un ente autárquico, la misma provincia pueden ser

titulares del derecho vulnerado. Y por supuesto, los particulares.

En cuanto a la parte demandada, la Constitución dice: la autoridad

administrativa que ba denegado el derecho. El art. 1° del Código de Buenos

Aires expresa: Poder Ejecutivo, municipalidades, y señala también la Direc-

ción General de EJcaelaJ. Esra última ha dejado de ser entidad autárquica.
En cambio hay Otros entes autárquicosque tienen la categoríade "autoridades

administrativas", cuyas resoluciones, al igual que las emanadas del Poder

Ejecutivo y de las Municipalidades, pueden ser objeto de impugnación.Tal

sucede, por ejemplo con las resoluciones del Directorio del Banco de la

Provincia, que afectan la esrabilidad o la jubilación de sus empleados. O

las resoluciones de la Cámara Fiscal, al conocer por vía del Recurso Jerár-

quico de las decisiones emanadas de la Dirección General de Rentas (art.
57 Código Fiscal).
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El Código de Córdoba tiene una fórmula mas comprensiva. Atribuye
a la jurisdicción contencioso-administrativa el conocimiento de las causas

que se promueven por parte legitima, agraviándosede las resoluciones del:

1) Poder Ejecutivo, 2) Municipalidades, 3) o de otras autoridades admi-

niStrativas, provinciales o municipales, con facultades para decidir en última

instancia

Una característica interesante: el Fiscal de Estado, representante de la

Pcia. y encargado de defenderla, podia también iniciar juicio contra ella, ya

ya en el régimen anterior al Código de Buenos Aires. Varela pensó que se

trataba de una contradicción y en su proyeCto anuló el si5tema. Pero la legis-
latura lo volvió a incluir. El art. 120 de la actual Constitución de Buenos

Aires esrablece que habrá un Fiscal de Esrado inamovible, encargado de de-
fender el pauimonio del Fisco, que será parte legítima en los juicios con-

tencioso-administrativos y en todos aquellos en que se controvier'tan inte-

reses del Estado. La ley debe determinar la forma en que ha de ejercer
su función.

En igual sentido el art. 80 de la Constitución de la Pcia. de Santa Fe.

De conformidad al texto constitucional, el Código de Buenos Aires

ha reconocido al fiscal el doble desempeño:
-

l) Jer parte actora, en defensa del patrimonio del Fisco.

2) .rer representante obligado del Poder Ejecutivo, en las demandas

que le promueven los particulares u otra entidad adminiStrativa.

Cuando el Fiscal es el que interpone la demanda, es el Asesor de Go-

bierno quien tiene a su cargo la defensa.

Veamor abona el Procedimiento: El Tribunal: ya adelantamos que lo es

el más alto tribunal judicial de cada provincia.

En cuanto a. la demanda: hay que pedir el expediente administrativo,
para probar el agotamiento de la via administrativa. Esrá previsto el caso

que la Administración se demore en la entrega del expediente, (art. 33,
34, 35). Los requisitos formales están eStablecidos en el art. 31. Con la

demanda se presenta la prueba. Pero ésra tiene caraCterísticas propias. Aún
cuando la ley civil es supletoria. (Así lo establecen los arts. 12 y 25), y

podría serlo también en esta materia. Tiene el régimen de la prueba, como

lo acabamos de señalar, características propias:

a) en cuanto a la oportunidad para su ofrecimiento (art. 50);

b) En cuanto a la facultad del tribunal para apreciar la pertinencia
de la prueba ofrecida a fin de disponer su recepción o su rechazo (art. 55);

c) En manto a la absoluta discrecionalidad del Tribunal para el arde-I
namiento de medidas para mejor proveer (art. 54).

'
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Es que, la preponderancia que las partes tienen en el juicio ordinario

civil, no puede concebirse, lógicamente en el juicio contencioso-administra-

tivo. La justicia adminisuativa. ha sido, en un principio, emanación del
mismo poder adminiStrador que, aún en esto, no se limita al declarar el

derecho del particular, sino que debe ejercer un superior contralor de lega-
lidad sobre la Administración misma;

En el juicio contencioso-adminiscrativo no solo se debe reconocer la

pertinencia de la prueba o‘kecida, sino también juzgar sobre la necesidad

de producir "la que no se ofrece”, si ella se eStima indispensable; el examen

de la legalidad de esa prueba incumbe al tribunal con competencia en lo

contencioso-administrativo. En suma, a diferencia del proceso civil ordina-

rio, en el contencioso-administrativo es principamente activa, De no ser así,
el procedimiento sería el ordinario y estaría demás la distinción entre lo

contencioso judicial y lo contencioso-administrativo".

Vayamos ahora a un tópico muy importante: LA SENTENCIA.

En cuanto a su fundamentación jurídica el Código de Buenos Aires y
aún el de Córdoba guardan siiencio a este respecto. No sucede lo mismo

con los códigos que han seguido las sugerencias del Dr. Bielsa. El art. 67

del código de La Rioja establece que "la sentencia será fundada expresamente
en el derecho positivo y en principio establecidos en leyes de aplicación
analógica al caso que se juzga. Aplicará, en primer término, disposiciones
del derecho conStitucional,, administrativo y fiscal, y solo subsidiariamente,
disposiciones legales y principios del derecho civil y penal”.

En igual sentido, el art. 68 del código de Santa Fe, el 74 del de Jujuy,
y el 61 del de Santiago del Estero. También se establece, por ejemplo, que
la costumbre será admitida como fundamento subsidiario, si se conforma

a los principios del derecho y no se opone al interés público ni, por supuesto,
a textos positivos de derecho público.

Contra la sentencia, hay tres recursos:

A) DE ACLARACIÓN,

B) DE REVISION,

C) DE NULIDAD.

Para interponerlos, hay cinco días de plazo.

Pasemos, por fin, a la Ejecución de la Sentencia: El precepto consti-

tucional estatuye, en el art. 159 de la ConStitución de 1889 (126, inc. 3“
de la acrual) "EN LAS CAUSAS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS
LA SUPREMA CORTE TIENE LA FACULTAD DE MANDAR CUM-

PLIR DIRECTAMENTE SUS SENTENCIAS POR LAS OFICINAS O EM-

PLEADOS RESPECTIVOS, SI LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA N0

LO HICIERE DENTRO DEL PLAZO DE SESENTA DIAS DE NOTIFI-
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CADA LA SENTENCIA. LOS EMPLEADOS A QUE ALUDE ESTE AR-
TICULO SERAN RESPONSABLES POR LA FALTA DE CUMPLIMIENTO
DE LAS DISPOSICIONES DE LA SUPREMA CORTE".

'

Se ha eStimado conveniente reconocer en un texto constitucional la na-

tural facultad del tribunal de lo contencioso-administrativo para hacer cum-

plir de propia autoridad la sentencia que dictare, si la Administración con-

denada rehusara hacerlo en el término fijado al efeCto, pues con ello se

despeja toda duda y se aparta el reparo de orden insrirucional que se preten-
diera derivar del principio de la separaciónde poderes.

Según las actas de la Convención que sancionó la Constitución de 1889.
los debates versaron sobre los términos en que debia redactarse el precepto
a fin que la sentencia obtuviera su debido cumplimiento,

El convencional Capdevila se oponia a la sanción del precepto porque
entendía que violaba el principio de la división de poderes. Barraquero
contestó que la división de poderes no era para establecer tres gobiernos
distintos, sino un gobierno compuesto de tres poderes, separados pero con

facultades concurrentes.

Ahora bien, el artículo 79 del Código dice: LA SENTEN-

CIA DE LA SUPREMA CORTE SEA CONTRARIA A LA RESOLUCION

DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, QUE HUBIESE MOTIVADO

EL JUICIO, UNA VEZ CONSENTIDA O EJECUTORIADA SE COMU-

NICARA, EN TESTIMONIO, A LA PARTE VENCIDA, INTIMANDOLE

DE SU DEBIDO CUMPLIMIENTO DENTRO DEL TERMINO FIJADO
EN AQUELLA. ESTA- COMUNICACION DEBERA HACERSE DENTRO

DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES AL FALLO".

La sentencia queda consentida mando han transcurrido los cinco días

sin que se baya deducido contra ella alguno de los recursos. Y ejecutoriada,
si intentado alguno de esos recursos, se dictó pronunciamiento que puso tér-

mino al articulo.

En cuanto a la suspensióndel cumplimiento de la sentencia, dice el art.

Constitución dice sesenta dias.

En cuanto al plazo del art. 79, es discutible su legitimidad ya que la

80: “CUANDO LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, VENCIDA EN

EL JUICIO, CONSIDERASE NECESARIA LA SUSPENSION DE LA

EJECUCION DE LA SENTENCIA, LO COMUNICARA ASI A LA SU-

PREMA CORTE, DENTRO DE LOS CINCO DIAS DESPUES DE RE-

CIBIDA LA COPIA DEL FALLO, CON DECLARACION” DE ESTAR DISa

PUESTA A INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS QUE CAUSARE LA SUS-

PENSION; EN CUYO CASO LA MISMA SUPREMA CORTE ES’I'IMARA

LA INDEMNIZACION Y PREVIOS LOS INFORMES QUE CREYESE

Observemos que dice: . . ."Lo comunicará al a la S. Corta...”.
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Pareciera que queda librado al criterio de la autoridad administrativa la

apreciaciónde la necesidad de la suspensión,y a su arbitrio, al dejar de dar

cumplimiento por ese metivo a la sentencia. Ello no puede ser así. El art.

80 no puede tener por finalidad convertir la sentencia de condena en una

obligaciónfacultativa que permite sustituir la condena por una indemniza-

ción de perjuicios. Se alteraría _la autoridad de la cosa juzgada si así fuera.
Los ocros códigos tienen mejor redacción. El art., 54 del de Córdoba dice:

“LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DENTRO DE LOS CINCO DIAS

DESPUES DE RECIBIDOEL TESTIMONIO DE LA SENTENCIA PODRA

SOLICITAR, SE SUSPENDA LA EJECUCION . .

Nada dice, tampoco el código de Buenos Aires acerca de los motivos

que justifican la suspensión. Ianota habla de razones de orden público,
de interés público. Los otros códigos lo establecen expresamente en su arti-

culado. El art. 54 del código cordobés expresa: ..."alando e: perjudicial
a lo; intererer pública“ .”. Jujuy dice: ". . .por grave: motín/or de interés"

público". Los códicos de La Rioja (art. 98), y Santa Pe (art. 100) inspi-
randose en el art. 192 del Proyecto del Dr. Bielsa, han especificado los casos

que harían procedente la medida. Tales, entre otros:

1) Cuando el cumplimiento de la sentencia pudiera determinar la sus-

pensión o prolongada suspensiónde un servicio público.

2) o la entrega de una cosa afectada a un servicio público;

3) o pueda traer trastorno grave de orden público;

4) o provocar grave subversión en el orden jerárquico.

Cabe agregar el que se especifica en el art. 81 del código de Buenos

Aires sobre bienes sujetos a expropiación.

Pero, como muy bien dice Alcalá Zamora comentando el art. 84 de la

Ley española, lor caro: deben Jer fijador taxativameme por la ley y nunca

confiados al arbitrio gubernativo. Además deben Jer pocor, fundador y

gravar.

El Profesor Bielsa dice: si la Administración invoca y justifica el inte-

rés público y, en su virtud, la imposibilidad, o sólo la grave inconveniencia
de ejecutar el fallo, puede, por ello, solicitar el aplazamiento, o el incum-

plimiento parcial o total del mismo. En tal caso, el derecho del. recurrente

se resuelve en un derecho de indemnización. El principio es el mismo

que domina en materia de expropiación.

En cuanto a la ejecución forzada de la sentencia, haciendo efectivas las

norma constitucionales, el art. 82 del C. de Buenos Aires dice: “SI PASA-

SEN SESENTA DIAS DESPUES DE VENCIDO EL TERMINO FIJADO
EN LA SENTENCIA, SDI QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA

OBJ'ETASE SU EJECUCION, NI DIESE CUMPLIMIENTO A LO MAN-
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DADO POR LA SUPREMA CORTE, LA PARTE VENCEDORA EN EL

JUICIO PODRA PEDIR QUE EL TRIBUNAL MANDE CUMPLIR su

RESOLUCION”.

Aprovechamos para destacar los plazos, ya que no lo hicimos anterior-

mente. Según el art. 13, es de treinta días después de la resolución admi-

nistrativa para recurrir. Dos meses mas para pronto despacho y otro dos

meses mas para pedir su efeCtivo cumplimiento.

En cuanto a la responsabilidad de los empleados o funcionarios encar-

gados de cumplir la sentencia, ella es personal, según lo dtablece el art. 851
responsabilidad esrablecida ya en la ConStit'ución del 89 art. 159) y en la

actual (art. 126); e incurren también en responsabilidad civil, pues, según
el art. 86

“

. . . la parte interesada podrá pedir que, haciéndose efectiva la

responsabilidad del empleado, .re boga ejecución en lo; biene; propior'de ém".

Las únicas excusas admisibles son: caso de fuerza mayor o la imposibi-
lidad material de cumplir la orden recibida del Tribunal

La renuncia del empleado no le exime de las responsabilidades men-

cionadas.

En el art. 89 se legisla: "LA RESPONSABILIDAD QIVIL DE LOS

FUNCIONARIOS QUE NO CUMPLIESEN LAS ORDENES DE LA SU-

PREMA CORTE. SERA INDEPENDIENTE DE LA RESPONSABILIDAD

PENAL EN QUE INCURREN".

Como vemos, se trata, por todos los medios, que las sentencias se cumplan,

El contencioso de ilegitimidad ha tenido cabida en los códigos apareci-
dos con mucha posterioridad al de Buenos Aires.

Cabe señalar que mientras algunas Constituciones provinciales se limi-

tan a atribuir al tribunal judicial de más alta jerarquía,el conocimiento y
decisión de las causas contencioso-administrativas, de conformidad a lo que
establezca la ley de la materia, el art. 86, inc. 4 de la Consritución _de Santa

Fe es mucho ma concreta, pues al referirse a la causa contencioso-adminis-
trativas alude, como la de Buenos Aires, al derecho que la parte intersada

hubiere hecho valer ante la autoridad administrativa y que ¿sra hubiese

denegado.

__
La diferencia radica en que en la Constitución de Buenos Aires se

habla de derechos gesrionados por parte interesada, mientras que la de Santa

Fe alude a derechos cuestionados. Argañarás dice: la expresión es un tanto

ambigüa,mientras que, por el contrario, ella es la que le permite al Dr. Bielsa

sostener la consritucionalidad del C. Contencioso-administrativo de Santa Fe,
en cuanto legisla sobre el recurso de ilegitimidad.

Volviendo al articulado de los disúntos códigos, el de Córdoba, en

art. 2°, eStablecez."TAMBIEN PODRA DEMANDARSE EN CAUSA CON-
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TENCIOSO-ADMINISTRATIVA, LA ANULACION DE AQUELLAS RE-

SOLUCIONES QUE AUNQUE DE CARACTER GENERAL ADOLEZCAN

DEL VICIO DE ILEGITIMJDAD; NO PUDIENDO FUNDARSE ESTA

SINO EN INCOMPETENCIA DE JURISDICCION DE LA AUTORIDAD

PROVEYENTE, DEFECTO DE FORMA O VIOLACION DE LA LEY EN

CUANTO AL ACTO ADMINISTRATIVO".

El código de La Rioja, en su art. 11 expresa.que los recursos que ese

código legisla son los de plena jurisdicción y de ilegitimidad por exceso de

poder.

El de Santa e agrega: "Jiempre que el recurrente acredite zm interés legíti-
mo, directo y act

”

(art. 13).
'

El lineamiento general es similar en todos nuestros códigos modernos,
como ya dijéramos. Sólo Santa Fe y La Rioja incluyen entre las causales dt

anulación del acto, "la ilegalidad en el fin del acto, admitiendo así el recur-

so de desviación de poder.

Veremos sólo las diferencias fundamentales con el recurso de plena ju-
risdicción, pero no entraremos a analizar los requisitos o condiciones que
sean semejantes, por considerar que con el estudio que humos realizado es

ya suficiente.
'

La situación varía, por ejemplo, en lo que concierne a los actos discre-

cionales, dada la finalidad abstracta y de buen orden administrativo que da

base al contencioso de anulación.

Anota Hauriou que hay un cierto poder discrecional de la Adminis-

tración que, en más o en menos, se encuentra en todos sus actos, como es

el de apreciar la oportunidad de las medidas administrativas. Este poder es

discrecional porque el juez administrativo no es juez de la oportunidad; la

apreciación de ella es dejada por entero a la Adminisrración acriva. Hay ac-

tos en que la cuestión de oportunidad es de mayor importancia que en

Otros; pero no hay acro alguno en el que, al margen de la cuestión de opor-
tunidad, no se suscite alguna cuestión de legalidad y de moralidad adminis-
trativa. La fórmula actor, cuyo; motivvo: no podrían Jer discutido: por lá
vía contenciora, oculta, pues, el más nocivo de los equívocos. Si ella signi-
fica que los mOtivos de oportunidad (para la produccióndel acto adminis-

trativo) no pueden ser discutidos en lo contencioso, ello es verdad para
todos los acros; pero si se quiere significar que los motivos del acto que
contuvieran una transgresiónde la legalidad o de la moral adminisrrativa (o
sea un caracterizado exceso de poder), no pueden ser discutidos en lo con-

tencioso, la fórmula no es valedera. Hay motivos que no pueden ser discu-

tidos, y son los iundados en la sola oportunidad, como hay motivos que
pueden ser cuestionados y son aquellos que contienen exceso de poder. Ta-

les, más o menos, las palabras de Hauriou a las que, considero, no hace

falta comentar.
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En cuanto a los actos contractuales, no pueden dar pie al recurso de

anulación que ha de fundarse en la violación de la ley. Pero ha llegado a

admitirse que los terceros pueden valerse de este recurso, si mostraren ¿»-

terér legítimo. Interés legítimo no e: rm mero interés, pero tampoco e:

necesario Jer titular de un derecho subjetivo. se trata de dm interér direc-

tamente vinculado al derecho subjetivo, de dn' que, sin .rer 1m derecho ¡nba

jetivo, tenga también su subjetividad. El recurrente ha de acreditar un in-

terés legítimodirecto y actual, dicen el código de Santa Fe en su art. 13, La

Rioja en el 17, Jujuy en el 15, Santiago del Estero en el 13. Personal y
direcro dice el art. 5 del C. de Córdoba: Interér personal, e: decir, no con-

fundido con el interés general e imperio“! de todo: los hidden”, pero
no quiere decir, exclusivo, del accionante. Es el caso de los funcionarios, por

ejemplo, cuando el acro administrativo afecta los intereses del. gremio.

Interér actual, por contraposición a eventual o futuro. Puede ser de
índole material, o meramente espiritual, por ejemplo, cuando alguien se

agraviase de medidas contrarias a la libertad religiosa.

Además el acto que se impugna debe poder ser opuesto al recurrente.

Otro tópico que han resuelto los códigos provinciales es el de los re-

cursos paralelos. El de Santa Fe en su articulo 16, 1' parte; el de Jujuy en

el 18, el de Santiago del Estero en el 16, disponen que no podrá interponerse
el recurso de anulación conjuntamente con el de plena jurisdicción; ni es

tampoco admisible el de anulación si se dispone del subjetivo de plena ju-
risdicción.

En cuanto al juicio, las formas de la demanda son similares al recur-

so ya estudiado; de quienes pueden demandar ya se ha hablado; pero hay
alguna diferencia en cuanto a la notificación de la demanda y su alcance.

En el código de Santiago del Estero las disposiciones son similares al re-

curso de plena jurisdicción,pero no sucede ello en los códigos de La Rioja,
Santa Fe y Jujuy, en los que se dispone que: PRESENTADO EL RECUR-

SO, EL TRIBUNAL DARA COPIA DEL ESCRITO AL PROCURADOR Y

A LA ADMINISTRACION CUYO ACTO I-IA MOTIVADO EL RECUR-

SO, Y SI LO ESTIMA NECESARIO, RECABARA A ESTA LOS INFOR-

MES Y DOCUMENTOS QUE JUZGU'E PERTINENTES.

La razón está en que para estos códigos la Administración no es parte.

Otra diferencia ya apuntada es la que contiene el régimen de la sen-

tencia: No es de condenación. O se desestima la demanda, o se pronuncia
por la nulidad del acto. Pero nada más. El art. 73 del código de Santa Fe

dice: "LA SENTENCIA EN EL RECURSO DE IIEGITIMIDAD DECLA-

RARA LA NULIDAD O ILEGALIDAD DEL ACTO, MANDANDO N09

TIFICAR A LA AUTORIDAD DE LA CUAL EMANA, PARA QUE, EN

SU CASO, LO DICl'E DE ACUERDO A LA LEY'.

104



De acuerdo a la doctrina adminiStrat'iva, y se halla también dispuesto
en los otros códigosprovinciales, que, una vez dictada la sentencia favora-

ble al demandante, éste puede acudir ante la autoridad que produjo el acto

anulado, a fin de que la misma diCte nueva resolución, estableciendo la

verdad legal Si ante esa reclamación,.la autoridad desoyera, el interesado

di5pondríade dos vías: 1) Intentar un nuevo recurso fundado esta vez en

la violación de la cosa juzgada; 2) -o promover acción civil de daño contra

los funcionarios que no cumplieron la sentencia.

El primer temperamento ha sido autorizado en los códigos de La Rioja,
Jujuy y Santiago del Estero. El segundo en los de Córdoba y Santa Fe.

Nos faltaría por ver las causales de anulación del acto.

VICIO DE INCOMPETENCIA: Se incurre en este vicio cuando quien
produjo el acto no estaba legalmente habilitado para hacerlo, por ser de la

incumbencia de Otra autoridad. Suele distinguirse como modalidades, la usur-

pación de funciones y la invasión de funciones. Lógicamente hay incom-

petencia retiene loci, retiene tempori: y ratione personae.

VICIOS POR DEFECTOS DE FORMA: Duez y Debeyre dicen que
eSte vicio consiste en la omisión o .en el cumplimiento incompleto o irre-

gular de las formas del procedimiento a las que el acto administrativo está

sometido, sea por las leyes o reglamentos, sea por la naturaleza misma de
las cosas.

La clasificación en formas substanciales y no substanciales es de trascen-

dencia. El profesor Bielsa dice que las últimas, mejor dicho, los vicios no

suStanciales, son los que no influyen en el fondo de la decisión.

Dijimos que la clasificación tiene importancia, pues las primeras traen

aparejada la nulidad y las segundas pueden no traerla.

EL VICIO DE VIOLACION DE LA LEY: Ha sido admitido como cau-

sal de anulación por los códigos de Córdoba en su art. 2°, La Rioja en el

18, Jujuy en el 16, Santiago del Estero en el 17 y Santa Fe en el 14.

¿Qué ley debe ser la violada? Las leyes en sentido formal, desde luego,
y, también las leyes en sentido suStancial, como serían los reglamentos ge-
nerales, las Ordenanzas municipales, y aún los reglamentos administrativos

de carácter orgánico.

¿Cómo debe ser esta violación?

l) Cuando la autoridad, al producir el acto se aparta deliberadamente
de la norma legal.

2) Cuando incurre en error de derecho.

3) Cuando incurre en error de hecho.
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En eSte último caso se trata de la ilegalidad relativa a los motivos del

aCto, entendiéndose por tal los hechos objetivos, anteriores y exteriores al acto.

Se ha considerado también que constituye una variante de la causal

de anulación por violación de la ley, el vicio de "violación de la cosa juz-
gada .

EL VICIO DE DESVIACION DE PODER: Ya adelantamos que sólo

lo incluyen Santa Fe y La Rioja. En eSte acto eStán cumplidos los requisitos
formales. 1.a ilegalidad se encuentra en el fin del acto. En la tenida intención.

Suelen señalarse corno móviles: 1) El personal (cuando ha sido pro-
ducido para satisfacer una animosidad del agente: venganza, animosidad que

puede ser de carácter político: eliminar un candidato en el acto eleccionario,
etc).

2) El querer favorecer el interés de un tercero en detrimento de otro.

3) Puede haber también desviación de poder cuando se protege un in-

terés de carácter general, pero distinto del querido por la ley.

En realidad se trata de una causal de anulación de Carácter subsidia-

rio, en cuanto no daría fundamento a la sentencia, si se demostrase que ¡el

acto es nulo por Otros vicios.

Il]. Jurisprudencia

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LAS CONSTITUCIONES

PROVINCIALES:

1) De la Suprema Corte de Baena: Aira: “La Constitución ha sentado

las bases de la jurisdicción contencioso administrativa atribuida a la Supre-
ma Corte, pero en manera alguna ha determinado cuáles son las Causas de

esa naturaleza de las que el tribunal debe conocer privativarnente y con ex-

clusión de la jurisdicción ordinaria". (La Ley, T. 19 pág. 764).

2) De la Suprema Corte de Mendoza: "Ningún tribunal judicial puede
rever por vía de alzada, como si fuese un superior jerárquico, las resolucio-

nes del Poder administrador; las que sólo pueden ser impugnada; o por
vía de acción como contrarias a las garantías y derechos acordados por la

Constitución; o por la acción contencioso administrativa que es dada en pro-
tección de los derechos de carácter administrativo de los_particulares,cuando

son lesionados por la actividad administrativa, actuando en ejercicio de fa-
mltades regladas”.(La Ley, t. 221, pág. 167).

3) "La acción contencioso administrativa tiende a la prorección juri-
dica de los adminisrrados contra la interpretaciónerrónea del derecho o el

uso indebido del poder discrecional de la Administración que vulnera un
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derecho subjetivo preexistenre por haber 'sido reconocido por ley, decreto,
ordenanza o reglamento". (J. A. 1944 I, pág. 168).

LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA PREVIA:

4) Fallo: de la Corte Suprema de la Nación: "La reclamación adminis-

trativa previa es trámite de resorte y buen orden-administrativo, pero no

causa insrancia, ni compromete jurisdicción; tiende a evitar el pleito, ofre-

ciendo a la Administración la oportunidad de rectificar sus propios errores

o de aclarar los fundamentos de sus resoluciones" (J. A. t. 37, pág. 1170).

5) De la Suprema Corte de Bruno: Aires: “Tratándose de un derecho

que debe hacerse valer por la vía Contencioso administrativa, el particular
interesado está obligado a preparar dicha vía, acudiendo previamente ante

la autoridad administrativa competente, para, en caso denegado, ocurrir a la

Corte como único tribunal que debe decidir la contienda, sin que le esté

permitido a dicho interesado prescindir de la reclamación adminisrrativa pa-
ra acudir directamente ante los tribunales ordinarios, pues no se trata de la

jurisdicciónoptativa" (Diar. de Jurisprudencia, año X, pág. 267).

6) Del Tribunal Superior de Santa Pe: "La reconsideración exigida por
el artículo 124 del Código de Procedimientos, para que quede abierto el

recurso contencioso administrativo, debe entenderse que lo es con respecto
a las resoluciones dictadas de oficio, u originariamente, por el Poder Ejecu-
tivo; pero no. cuando la alta autoridad administrativa se ha pronunciado
con motivo del recurso jerárquico que la ley autoriza; pues en este caso, con

la resolución o la confirmación de la resolución apelada, queda agotada la vía

administrativa". (J. A. t. 73, pág. 906.)

7) Del Tribunal Superior de Córdoba: "No es necesaria la reclamación

administrativa previa, si la decisión administrativa ha resuelto definitivamen-

te el derecho particular y determinado del demandante". (Sent. de 14 de

mayo de 1946, J. C. IV, 623).

RESOLUCIONES QUE ABREN LA VIA CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVA:

'

8) De la Suprema Corte de Bueno: Adrer: "Implica denegacióntáditta
la resolución que dispone el archivo del expediente en el cual el particu-
lar estaba gestionando su derecho". (Fallos, Ser. 4’ VI, 101; Ser. 5’ II, 450).

9) "No dan acción las resoluciones dictadas por un ministro del Poder

Ejecutivo". (Ser. 2'., VIII 376, 395; X, 181).

10) “No da'n acción las resoluciones dicradas por organismos adminis-

trativos que carecen de autarquía: ¡tales corno la oficina de Tierras (Ser. 1°
344) o la Dirección General de Higiene" (Ser. 10’ VI 403).

ll) "Son recurribles las resoluciones que emanan de los intendentes
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municipales, en uso de facultades que les son propias". (Diar. de Jmispm-
dencia, año IX pág. 497).

12) Fallo del Superior Tribunal de Santa Pe: "Bs resolución definitiva

la pronunciada por la más alta autoridad jerárquica,de la cual no hay ape-
lación por la vía gubernativa y con respeCto a la cual el interesado tiene a

su alcance los medios legales para impugnarla". (La Ley t. 12 1084).

RESOLUCIONES SUSCEPTIBLES DEL RECURSO JERARQUICO Y QUE
EL INTERESADO DEJO CONSENTIR:

13) Fallo: del Superior Tribunal de Serna Fe: "El consentimiento de
la decisión dictada por un órgano administrativo inferior, no impide el re-

curso contencioso adminiStrativo contra la resolución del Poder Ejecutivo
que, no obstante, ese consentimiento, dictó resolución sobre el fondo al co-

nocer del recurso jerárquico interpuesro". (La Ley t. 47, pág. 279).

ACTOS DE LA ACTIVIDAD REGLADA DE LA ADMINISTRACION:

14) De la Suprema Corte ¿e Tucumán: “Es contencioso administrativa
la demanda fundada en la inobservancia o violación de un'a facultad reglada
por la ley de impuesto territorial". (J. A. 1946, I pág. 611).

15) Del Superior Tribunal de Córdoba: "Es acción contencioso adminis-
trativa la promovida por un empleado público,en razón de haber sido se-

parado de su cargo sin haberse cumplido los requisitos que eStablece el ar-

ticulo 54 de la Ley 3.589 sobre jubilaciones y pensiones" (La Ley t. 2 p. SOS)

DERECHO SUBIETIVO VULNERADO:

16) Fallo: de la Corte Suprema de la Nación: "El juicio contencioso

adminisu-ativo requiere, como antecedente netesario, la existencia de un de-

recho reglada, y que este derecho haya sido lesionado por el Estado en su

caráCter de Poder Ejecutivo”. (J. A. t. 37 p. 1170).

17) De la Suprema Carte de Buena: Aires: "El sólo interés perjudicado
por la resolución del Poder Ejecutivo no autoriza la demanda ante la Corte,
si ese perjuicio no deriva de la violación de derechos que hacen parte de la

propiedad del demandante". (Ser. 2', X 81).

18) Concurso: o lioitacioncs: "El licitante no puede fundarse en haber

sido más ventajosa su propuesta, para impugnar la resoluciónadministrativa

que acordó la concesión a otro proponente, pues como concurrente a una

licitación no tenía a su favor un derecho subjetivo que pudiera ser vulne-

rado. (Ser. 15' V, 270).

19) "El denunciante de tierra fiscal carece de acciónpara agraviarse de

la resolución del Poder Ejecutivo que no declaró de propiedad pública la

tierra denunciada, pues no tiene derecho propio que hacer valer, en ra-
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zón de que sólo sería un simple aspirante" "a la compra de dicha tierra, de

haber sido fiscal". (Ser. 2’ VII, 164).

20) Del Superior Tribunal de Santa Fe: “El denunciante tiene perso-
nería para plantear el caso contencioso administrativo contra la resolución

que le desconoció su derecho a percibir su participación en las multas im-

puestas por la autoridad municipal a_l infractor de sus ordenanzas o regla-
mentos" (La Ley t. XI p. 1146).

CONCESIONES:

21) De la Suprema Corte de Buenos Aires: “El particular a quien se le

dencgó la concesión de transporte solicitada, no puede agraviarse de la re-

solución denegatoria, pues no tiene a su favor un derecho preexistente que
esa denegaciónpudiera vulnerar”. (Ser. 18’ IV, 11).

CALLES Y CAMINOS:

22) De la Suprema Corte ¿e Buenos Aires: “La clausura de un cami-

no particular prohibida por la autoridad municipal, es caso contencioso ad-

ministrativo". (Ser. 10' VII, 248).

23) Del Superior Tribunal de Santa Fe: "No es derecho administrativo

el que hace valer el propietario contra la resolución administrativa que lo

emplam a abrir un camino en el campo de su propiedad" (Sent. del 1°' de

setiembre de 1942, en R. S. F.
, I, 345).

SUELDO DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS:

24) De la Suprema Corte de Buenos Aires: "Los sueldos de un emplea-
do público constituyen un derecho de caráCter administrativo, que pueden
reclamarse por la vía contenciosa ante la Corte, si le fueron denegados”.(Ser.
14' IV, 303).

25) Del Superior Tribunal de Santa Fe: "Es cuestión contencioso ad-

ministrativa, si la retribución del empleado le ha sido desconocida; pero co-

rresponde la previa reclamación administrativa", (Sent. del 2 de octubre de

1942, en R. S. F. I 328).

CESAN’I' IA DE EMPLEADO PUBLICO:

26) "La cesantía de un empleado municipal, inamovible según la Or-

denanza, es caso contencioso administrativo" (J. A. 1948 III, p. 317).

INTERVENCION DEL FISCAL DE EST ADO:

27) De la Suprema Corte de Buenos Aires: "La obligación de promo
ver la acción en casos que la ley da intervención al Fiscal de Estado, no es
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de ineludible cumplimiento, pues queda librado al criterio del funcionario

promover o no la demanda". (Ser 4’, I 521).

28) “El fiscal de Estado no está obligado a cumplir la formalidad de la

reclamación administrativa previa que la Consritución impone a los particu-
lares que impugnan el aCto administrativo que es lesivo de sus derechos".

(Ser 4'11 337).

ACCION POR RET ARDACION:

29) De la Suprema Corte de Baena: Aires: "La acción por retardación
es equiparable a la que se funda en la negativa expresa". (Ser. 4' VIII, S47).

30) "El término de caducidad del art. 13 del código no se aplim a la

acción por retardación; de modo que ésta no caduca por el transcurso de los

treinta días que dicho texto fija para deducir la acción contra la denegatoria
expresa". (Ser. 14', X 134).

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS:

31) Suprema Corte de Bueno; Aires: "In demanda de indemnización

de daños y perjuicios fundada en que el Poder administrador habría violado

los derechos que corresponderíanal actor como concesionario de un servicio

público,depende en su éxito de existencia de tales derechos y de su viola-

ción; extremos que si no han sido reconocidos por el demandado deben ser

previamente invesrigados. Ahora bien; por ser en este caso, administrativos

los derechos que se dicen infringidos, las disposiciones que les habrian dado

origen como las resoluciones que los vulneran, dicha investigación reviste

el mismo carácrer, debiendo ser objeto, en primer término, de una gesrión
ante el Poder Administrador, antes de cuya terminación no cabe acción ju-
dicial, la cual corresponderíaa la vía contencioso administrativa si los dere-

chos administrativos invocados fuesen desconocidos, y a lo contencioso ci-

vil, en caso contrario.

Doctrina de la minoría: El conocimiento de la demanda de referencia

corresponde a la justicia ordinaria, pues el derecho subjetivo alegado en ella,
esto es, el de obtener la indemnización de daños y perjuicios causados, no es

de carácter común y nace de di5posicíonesde la misma naturaleza, no pu-
diendo como tal, ser objeto de declaración alguna en las insrancias conten-

cioso adminisuativas. Por lo demás, nada obsta a que, para declarar funda-

da o infundada la demanda, los tribunales ordinarios decidansi al actor le

amparan o no derechos administrativos que se dicen vulnerados o descono-

cidos por el acto lesivo del Poder Adminiscrador”. (Set 20 IX, 219).

32) De la Suprema Corte de Tucumán: "Es contencioso administrativa

la cueStión sobre rescisión o caducidad de un contrato o concesión de set-

vicio público": (J. A. t. 60, p. 335).
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33) Del Superior Tribunal de Santa Fe: "La impugnación de la cadur

cidad de una concesión de alumbrado es cuestión contencioso administrativa".

(La Ley t. 29 p. S73).

JUBILACIONES Y PENSIONES:

34) De la Suprema Corte de Bueno: Aires: "El empleado del Banco de

la Provincia, a quien la Caja de Jubilaciones, Subsidios y Pensiones de la

institución le ha denegado el- derecho a la jubilación, haciendo aplicación
de las normas de la ley administrativa correspondiente, tiene acción conten-

cioso adminisuativa para ante la Suprema Corte, pues el art. 122 de la Ley
3837 no tiene el alcance excluyente que se le atribuye". (Ser. 19‘l VII 411).

35) De la Suprema Corte de Tucumán: La devolución de aportes al em-

pleado cesante es derecho que da acción contencioso administrativa, pues se

trata de un efecto patrimonial de la cesantía que no afecra la facultad cons-

titucional de remoción de los empleados". (La Ley. t. 22 p.135).

CONTRIBUCIONES INDEBIDAS:

36) Del Superior Tribunal de Santa Fe: "El legislador ha sustraído del

derecho común todo lo relativo a la.acción, procedimientos, decisión y re-

cursos en materia de pago indebido por impuestos de la ley de Sellos". (J. A.

t. 60 p. 1063).

37) Del Superior Tribunal de Entre Ríos: “Es idónea la vía contencio-

so administrativa para la repetición de lo pagado en concepto de impuestos".
(JER 1942, p. 604).

38) Del Superior Tribunal de La Rioja: "1.a repetición de impuesros
fundada en que estaban prescriptos y fueron pagados bajo protesta es caso

civil". (LA. 1945, IV, 703).

TIERRA PUBLICA:

39) De la Suprema Corte de Baena: Aires: "Una vez acordado el arren-

damiento de tierra fiscal (art. 18 de la Ley General de Tierras del 26 de

diciembre de 1878) hay derecho adquirido y la resolución adminisrrativa

que lo deja sin efecto da lugar a la acción contencioso administrativa". (Ser.
3' I, p. 277).

40) "La meStión sobre rescisión de la venta en remate de un terreno

fiscal fue declarado caso civil, pues no se trata de contrato administrativo

que haga aplicable la norma del art. 3° del código". (Ser. 19‘, VII, 186).

PRESCRIPCION TREINTAÑAL DE LA TIERRA PUBLICA:

41) De la Suprema Corte de Bueno: Aírer: "El art. 783 del Código de

Procedimientos Civiles ha entendido referirse a la tierra fiscal; o sea, del
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patrimonio privado de la Provincia, y no a los bienes públicos que no son

susceptibles de adquirirse por prescripción". (Ser. 13', III, 126).

REVOCACION DEL ACTO ADMINISTRATIVO POR LA AUTORIDAD

QUE LO DICTO:

42) De la Suprema Corte de Buenos Aires: "La autoridad administra-
tiva no puede reconsiderar y dejar sin efecto o modificar la resolución por la

que había acordado o reconocido derechos subjetivos de los particulares".
(Ser. 3’ IV, 5.)

ACCIONES PARALELAS:

43) Del Superior Tribunal de Córdoba: "La acción contencioso admi-

nistrativa es improcedente, si el actor puede lograr la reparacióndel dere-

cho vulnerado, mediante la acción ordinaria”. (Sent. en J. A. 1943, II, p. 610)

44) Del Superior Tribunal de Santa Fe: "El recurso contencioso admi-

nistrativo es una vía de carácter especial que se ha legislado en la Provincia

en forma muy limitada, pues sólo es concedido cuando el interesado no tie-

ne señalado por la ley otro medio para hacer valer su derecho". (Sent. de

21 abril 1942, en 1.a Ley, t. 26, p. 610).-

ACUMULACION DE ACCIONES:

46) De la Suprema Corte de Buenos Aires: "Procede la acumulación

subjetiva de acciones, si los actores impugnan la misma resolución adminis-

trativa y piden una misma cosa". (Ser. 2', VI 387).

47) "No procede la acumulación si no hay identidad de la cosa deman-

dada por los actores”. (Ser. 4' IV, 64, 308).

DE LA EJECUCION DE LA SENTENCIA:

48) De la Suprema Corte de Buenos Aires: "Establecido por la Corte

Suprema que al actor le correspondíauna miguaciónmensual determinada,
en concepto de jubilaciónextraordinaria, el Poder Ejecutivo no puede modi-

ficar el monto de esa asignación,por existir cosa juzgada al respecto".

CAUSALES DE ANULACION DEL ACTO ADMINISTRATIVO

49) Del Tribunal Superior de Córdoba: "El recurso de ilegitimidad del

acto adminisrrativo sólo puede ejercitarse por razón de. incompetencia, de-

fecto de forma, o violación de la ley en cuanto al fondo". (Sent. del 11‘ de

febrero de 1944, en J. C. III, S7).

50) "El recurso por desvío de poder no está autorizado por el código
contencioso administrativo de la Provincia de Córdoba". (Sent. del 11 de

marzo de 1944, en J.C. III 65).
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EL CONTENCIOSO OBJETIVO DE ANULACION: EL JUICIO:

51) Del Tribunal Superior de Córdoba: "El pedido de suspensión del

acto adminisrrativo sólo está autorizado en el juicio de plena jurisdicción, y
no en el recurso de ilegitimidad". (].C. III p. 448),

IV. Condln'ones

Después de haber estudiado los distintos problemas que pueden plan-
tearse entre la Administración y sus administrados, de haber examinado las

soluciones legales de los diversos paises, de nuestras provincias, sus re-

sultados prácticos, la incertidumbre y las deficiencias que dominan todo

lo que se refiere a la Administración pública; luego de haber atendido a

las encontradas posiciones de nuestros doctrinarios, a la cambiante jurispru-
dencia de nuestros tribunales, hemos arribado a la conclusión acerca de la

conveniencia de un Poder Administrador, constituido en forma de órgano
colegiado, separado del Poder Judicial y de la propia Administración, que
conozca y resuelva en los conflictos que se susciten entre la Adminisrración

y los particulares. Y 505tenemos tal conveniencia aún cuando para ello sea

necesaria la reforma de nuestra Constitución Nacional.
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